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Edicién Especial No. 357 , 17 de Agosto 2015

Nor mativa: Vigente

ESTATUTO ORGANICO DE GESTION POR PROCESOS DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION
PUBLICA-SERCOP

(Resolucidédn No. DSERCOP-0012-2014)
DIRECTORIO DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA

El DIRECTORIO DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA CONSIDERANDO:

Que, la ley Orgédnica Reformatoria de la ley Orgadnica del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.
100 del 14 de octubre de 2013, cred el Servicio Nacional de Contratacidédn Publica,
SERCOP, como organismo de derecho publico, técnico regulatorio, con personalidad
juridica propia y autonomia administrativa, técnica, operativa, financiera y
presupuestari a;

Que, en el articulo 11 de la ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contrataciédn
Publica, se establece la integracidén del Directorio del Servicio Nacional de
Contratacién Publica con las funciones contempladas en el articulo 12;

Que, es una de las funciones del Directorio, de acuerdo con lo sefilalado en el
numeral tercero del precitado articulo 12, es dictar la normativa para la
organizacién y funcionamiento del Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica;

Que, nediante Oficio No. SENPLADES- SGDE-2013-0229-0F, del 24 de dicienbre de 2013 el
Secretario Nacional Técnico de Planificacién de la SENPLADES, emitidé el informe
aprobatorio de la matriz de competencias y el andlisis de presencia institucional en

territorio del Servicio Nacional de Contratacidén Publica, solicitado con Oficio No.
SERCOP- DG- 2013-1127-0F de 14 de novi enbre de 2013;

Que, el Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Funcidén Ejecutiva, en su
articulo 10- 1, literal h], al definir la naturaleza de las entidades publicas
denominadas como “Servicio”, les sefiala como organismo publico con personalidad
juridica propia, dotado de autonomia administrativa, operativa y financiera,
competiéndoles el ejercicio de la rectoria, regulacidén, administracidén, promocidn,
ejecucidén y control de actividades especializadas en materias especificas, para el
caso del SERCOP, la contratacién publica;

Que, el Secretario Nacional de la Administracidén Publica de la Presidencia de la
Republica, (e), mediante Acuerdo Ministerial No. 784 de 13 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 501 de 28 de julio del 2011, en observanci a de
lo establecido en los articulos 51 de la ley Organica del Servicio Publico y 116 de
su Reglamento General, asi como en lo previsto en la Disposicidén Transitoria Octava
de éste ultimo cuerpo normativo, al amparo de lo contemplado en los literales h) y
n) del articulo 15 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Funcidn
Ejecutiva, emitidé la Norma Técnica de Gestidén por Procesos, en cuya disposiciodn
tercera establece que para las empresas publicas, instituciones autdnomas,
organismos de control, organismos financieros, se pondrd a consideracidén de su
directorio, dérganos rectores, autoridades a quienes hicieran sus veces, la
aplicacién de la Norma Técnica de Gestidn por Procesos;
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Que, es preciso dotar al Servicio Nacional de Contratacidén Publica e una estructura
apropi ada, que le permita cunplir con |as atribuciones establecidas en la |ey
Orgéanica del Sistema Nacional de Contratacidn Publica;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MCPEC-2014-030 el Ministro de Coordinacidén de
la Produccidédn, Empleo y Competitividad delegd al Ministro de Industrias y
Productividad, para que presida el Directorio del Servicio Nacional de Contratacién
Publica, SERCOP;

En uso de sus facultades |legales y de orden reglanmentari o, especialnmente |a
contemplada en el numeral 3 del articulo 12 de la Ley Organica Reformatoria de la
Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidén Publica,

Resuel ve:

Expedir el siguiente: Estatuto Orgédnico de Gestidn por Procesos del Servicio
Nacional de Contratacidén Piblica - SERCOP.

Capitulo I
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

Art. 1.- Lineamiento estratégico organizacional.- El Servicio Nacional de
Contratacidén Publica SERCOP se alinea con su misidén y definird su estructura
organizacional sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico
institucional determinado en la Matriz de Competencias y en su Modelo de Gestidn.
Art. 2.- Procesos del Servicio Nacional de Contratacién Publica SERCOP.- Para
cumplir con su misidén se ha definido dentro de su estructura los procesos
gober nantes, sustantivos, adjetivos y desconcentrados, de acuerdo con | o siguiente:

1. Procesos Gobernantes.- Son aquell os procesos que proporcionan directrices,
politicas y planes estratégicos, para la direccidén y control de la institucidn.

2. Procesos Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan |las activi dades
esenci al es para proveer | os servicios y |os productos que ofrece a sus clientes una
institucidén. Los procesos sustantivos se enfocan a cumplir la misidén de la
instituciédn.

3. Procesos Adjetivos.- Son aquell os procesos que proporci onan productos o servicios
a |l os procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en procesos adjetivos de
asesoria y de apoyo.

4. Procesos Desconcentrados.- Son | os procesos que permten gestionar a |la
institucidén a nivel zonal, participan en el disefio de politicas, metodologias y
herramientas; en el &rea de su jurisdiccién en los procesos de informaciédn,

planificacién, inversidn publica, reforma del Estado e innovacidén de la gestidn
publica, participacién ciudadana y; seguimiento y evaluaciédn.

Art. 3.- De los puestos directivos.- Los puestos directivos establ ecidos en |a
estructura organi zaci onal son

1. Director/a Cenera
2. Subdirector/a Cenera
3. Subdirector/a General de Contro

4. Coordinador/a Técnico
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5. Coordi nador/a Ceneral
6. Coordi nador/a Zona

7. Director/a

Art. 4.- Comité de Gestidén de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional.-
El Comité de Gestidn de Calidad de Servicio y de Desarrollo Institucional, tendrad la
responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la aplicacidén de las politicas,
normas y prioridades relativas al nejoramento de la eficiencia institucional

El Comité tendrd la calidad de permanente, y estard integrado por;
1. Maxima autoridad o su delegado, quien lo presidiréa;

2. Subdirector General;

3. Subdirector General de Control;

4. Coordinador/a Técnico del Conocimiento;

5. Coordinador la Técnico de Operaciones de la Contratacién Publica;
6. Coordinador la Técnico de Innovacidén Tecnoldgica;

7. Coordinador la Técnico de Controversias;

8. Coordinador/a de Planificacién y Gestidén Estratégica;

9. Coordinador/a de Asesoria Juridica;

10. Coordi nador/a Adm nistrativa Fi nanci er a;

11. Director/a de Planificacidén e Inversidn;

12. Director/a de Gestién del Talento Humano; vy,

13. Director/a de Servicios, Procesos Calidad en calidad de facilitador;

Art. 5. - Misién.- Somos la organizacidén que lidera y regula la gestidn transparente
y efectiva del servicio de contratacidén publica, constituyéndose en un instrumento
de politica publica, dinamizando el desarrollo econdmico y social del pais

Art. 6.- Visién.- Ser un eje en la transformacidén de la matriz productiva del pais
que lo posicione como un referente de la Administracidén Publica Nacional y de la
Contratacién Publica Internacional.

Art. 7.- Principios y Valores.- Son principios las nornmas o reglas que orientan |a
accién de todo funcionario y servidor del SERCOP; y valores las cualidades con que
cuentan los funcionarios y servidores del SERCOP para defender y crecer en su
dignidad de persona. E1 SERCOP en su gestidén resalta, los siguientes:

1. Honestidad: Las servidoras y servidores del SERCOP guardaran integridad, dignidad
y probidad en el pensar y en el obrar, sin buscar provecho alguno o ventaja persona

y/ o a favor de terceros, sin esperar o aceptar conpensaci ones, favores o
prestaciones de cualquier persona u organizacidén que pueda comprometer su desempefio
como servidores publicos. Deberan cumplir, ademds, con un manejo honesto del tiempo,
los recursos y la informacién bajo su responsabilidad, teniendo en cuenta siempre la
misién y objetivos institucionales.
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2. Respeto: Las servidoras y servidores del SERCOP dardn a todas las personas con
quienes interactien a diario, un trato digno, amable, respetuoso, receptivo y
tolerante, para crear y mantener un ambiente de trabajo éptimo, un buen trato a
todos los ciudadanos y asi dar cabal cumplimiento a la misidén institucional.

3. Confianza: las servidoras y servidores del SERCOP deberdn generar en los
usuari os, seguridad, solidez y convencimento, mediante el establecim ento de
rel aci ones basadas en el respeto nutuo, con acciones y conductas que sean
consecuent es con sus pal abras, asum endo | a responsabilidad de sus propios actos,
aceptando sus errores y aprendiendo de ellos para mejorar su desempefo; deberén
contribuir a la construccién de una relacidén de credibilidad mediante las gestiones
reali zadas en el ejercicio de sus funciones.

4. Rendicidén de cuentas: las servidoras y servidores del SERCOP deberéan
obligatorianente rendir cuentas por sus acciones, decisiones y onisiones en e
ejercicio de sus funciones ante la autoridad correspondiente y la ciudadania en
general, de conform dad con |la normativa vigente.

5. Lealtad: Asumir el conprom so de actuar con honor, gratitud y reciprocidad con el
SERCOP, en respuesta de la confianza que éste ha depositado en sus servidores, los
que velaran por el buen uso y realce la imagen institucional, asi como por el
prestigi o de sus integrantes.

6. Transparencia: las servidoras y servidores del SERCOP desarrollarédn sus
actividades con claridad y diafanidad, para reafirmar en todo nonmento | a confianza
de los usuarios y la ciudadania en general, sobre la probidad y prestigio del
SERCOP, con la entrega de informacidén veraz, precisa y oportuna.

7. Reserva y Confidencialidad: las servidoras y servidores del SERCOP tendran en
cuenta que la informacidén relacionada con sus actividades, asi como sus actuaciones
legales, administrativas y técnicas no son necesariamente secretas, pero si
reservadas en el sentido de que aneritan un rmanej o noderado, prudente y sensato.

8. Efectividad: las servidoras y servidores del SERCOP deberdn cumplir sus funciones
con eficiencia y eficacia, usando sus capaci dades, conpetencias y | oS recursos
asignados para alcanzar los objetivos institucionales, buscando la superacidén y
satisfaccién personal, institucional y de la ciudadania. Promoverédn, ademds un alto
espiritu de trabajo en equipo y propiciardn la conciliacidén de los intereses
responsabilidades colectivas e institucionales, a efecto de fortalecer el didlogo y
la convivencia pacifica y digna con sus compafieros.

Art. 8.- bjetivos Institucionales.-

1. Garantizar la calidad del gasto publico y su ejecucidén en concordancia con el
Pl an Naci onal de Desarroll o;

2. Garantizar la ejecucidn plena de los contratos y la aplicacidén efectiva de las
normas contract ual es;

3. Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratacién
publica;

4. Convertir la contratacidén publica en un elemento dinamizador de la produccién
naci onal ;

5. Promover la participacidén de artesanos, profesionales, micro, pequefias y medianas
enpresas con ofertas conpetitivas, en el nmarco de esta |ey;
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6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisicidédn a las distintas
necesidades de las politicas publicas y a su ejecucidn oportuna;

7. Impulsar la participacidén social a través de procesos de veeduria ciudadana que
se desarrollen a nivel nacional, de conform dad con el Regl anento;

8. Mantener una sujecidén efectiva y permanente de la contratacidén publica con los
sistemas de planificacidén y presupuestos del Gobierno central y de los organismos

secci onal es;

9. Modernizar los procesos de contratacién publica para que sean una herramienta de
eficiencia en la gestidén econdmica de los recursos del Estado;

10. Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestidn y
transparencia del gasto publico;

11. Incentivar y garantizar la participacidén de proveedores confiables vy
competitivos en el Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

12. Emitir Politica puUblica para el Sistema Nacional de Contratacidén Publica;
13. Emitir Normativa y Regulacién;

14. Incrementar |la efectividad e inpulsar |a nejora continua del Sistena Nacional de
Contratacidén Publica;

15. Generar informacidn relevante que entregue valor agregado a los usuarios;
Incrementar mecanismos de identificacidén de Valor Agregado Ecuatoriano y

16. Desagregacidn Tecnoldgica en la contratacidén publica; Incrementar la eficiencia
operaci onal en el SERCOP

17. Conocer y resolver los temas relacionados con la suspensién de procedimientos
precontractual es, derivados de acciones de control que son propias del Servicio,

quejas, denuncias, aclaraciones o recursos previo tramite respectivo; v,

18. Los demds que sefiale la Ley.

Capitulo II
ESTRUCTURA CORGANI ZACI ONAL

Art. 9.- De la Estructura Organica.- El Servicio Nacional de Contratacidén Publica
SERCOP, para el cumplimiento de sus competencias, atribuciones y misiédn,
desarrollard los siguientes procesos internos que estardn conformados por:

1. Procesos Gobernantes

l.1.Direccionamiento y emisién de la Politica Nacional en materia de contratacidn
publica: Directorio del SERCOP

Responsabl e: Directori o SERCOP

1.2. Direccionamiento Estratégico:
Director/a General Responsable: Drector Cenera

2. Procesos Sustantivos:

2.1. Direccionamiento Técnico:Subdirector/a General de Control.
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Responsabl e: Subdirector General de Control

2.1.1. Direccionamiento Técnico: Coordinador Técnica de Controversias Responsable:
Coordinador/a Técnico de Controversias

2. 2. Direccionamiento Técnico: Subdirector/a General Responsable: Subdirector
Gener al

2.2.1 Direccionamiento Técnico: Coordinacidén Técnica del Conocimiento
Responsable: Coordinador/a Técnico del Conocimiento.

2.2.2 Direccionamiento Técnico: Coordinacién Técnica de Operaciones
Responsable: Coordinador/a Técnico de Operaciones.

2.2.3. Direccionamiento Técnico: Coordinacidén Técnica de Innovacidédn Tecnolodbgica
Responsable: Coordinador/a Técnico de Innovacidén Tecnoldgica.

2.2.4. Direccionamiento Técnico: Direccidédn de Estudios de Contratacidén Publica.
Responsable: Directorio de Estudios de Contratacidédn Publica.

3. Procesos Adjetivos:
3.1. Procesos Adjetivos de Asesoria:

3.1.1. Coordinador General de Asesoria Juridica
Responsable: Coordinador/a General de Asesoria Juridica

Direccidén de Asesoria Juridica
Responsable: Director/a de Asesoria Juridica

Direccidén de Normativa
Responsabl e: Director/a de Nornativa

3.1.2. Coordinacidén General de Planificacién y Gestidén Estratégica
Responsable: Coordinador/a General de Planificacidén y Gestidén Estratégica

Director de Planificacidén e Inversidn
Responsable: Director/a de Planificacidén e Inversidn

Director de Seguimento de Planes, Programas y Proyectos
Responsabl e: Director/a de Segui mi ento de Pl anes,

Programas y Proyectos Director de Servicios, Procesos y Calidad Responsabl e:
Director/a de Servicios, Procesos y Calidad

Director de Canbio de Cultura Organi zativa Responsable: Director/a de Canbio de
Cultura Organizativa

3.1.3. Director de Comunicacidén
Responsable: Director/a de Comunicacidn

3.1.4. Director de Auditoria Interna Responsable: Director/a de Auditoria Interna
3.2. Procesos Adjetivos de Apoyo:

3.2.1. Coordinador General Adm nistrativa Financiera Responsabl e: Coordi nador/a
General Adm nistrativa Financiera

Pagina 6 de 81



[]_{m]
Lifielweb

Evolucién Juridica

Director Admnistrativa
Responsabl e: Director/a Adnministrativo

Director Financiera
Responsabl e: Director/a Financiero

Director de Administracién de Recursos Humanos
Responsabl e: Director/a de Administracién de Recursos Humanos

3.2.2. Director Docunental y Archivo Responsabl e:
Director/a de Gestidédn Documental y Archivo

4. Procesos Desconcentrados:

4.1. Coordi nador Zonal
Responsabl e: Coordi nador/a Zonal |a

Art. 10.- Representaciones Graficas.- La estructura organica, cadena de valor y mapa
de procesos se muestran en los graficos que se presentan a continuacidn:

ESTATUTO ORGANICO DE GESTION POR PROCESOS DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION
PUBLICA - SERCOP

TR A4 18] UM LI B PSS I B AN
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1.2.1 ESTRUCTURA COORDINACIONES ZONALES Y UNIDADES TECNICAS PROVINCIALES
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UNIDAD DE APCYO EN
TERRITORIQ

Vi
v |

UNIDAD DE CAPACITACION UNIDAD DE ATENCISN A UNIDAD DE SUPERVISIGN DE UNIDAD TECHICA
USUARIOS PROCEDIMIENTOS PROVINCIAL

Pagina 7 de 81



Evolucién Juridica

2. Cadena de Val or:

RRFCOGNAK ENTE ESTRETEGICH, TECHI YNGRNATNG: GELSHEP
{Directoria, Direcrién General, Subdinectimes Geseraley)

T
Gt e \ Gaténde \ || cmsozan ‘l\
\ dowwies | \ Foondn | Gestndo Cord il gt
JI | ﬁ' Tecnuifigica Jf f [ ‘|‘
e —— i o e et o i \ i "
| | Gerdr e 4 Geridn #t 1 \ N |
Admaciinal Sendcics. i . Y
Geidnie f
i oot ion G e Mecaruciae 1
Spenn G i b
[ et it b e
tatiiop Desamibe f r = it e
Berinen Seairan Eadmun
Coiratacin
|| [ S
Compen rcendin Gmtinds g otinie
. Tesiiga Fimgem Meticin
e
. Gesién te Fitka
Hemesin de \
= || = ‘ |
4 A T AN Y A
Asesorla Rpayo
Gastisin de Planifieacin y Gastio Estratigica Gestibn Admanistrativa
{Bestidn de Asesoria huridica Gestin Financiera
Gestidn de Comunicecidn Social Gestidn de Recursos Humanos
(Gestiin de Auditaria Intema Gestidn Documental y Archiva
" CLIENTES USUARICS i
¥ e Publiea
| DIRECTCRIO — DIRECTOA GENERAL
| GESTION ESTRATEGICA
SUBDIRECTION GENERAL SUBDIRECCION GENERAL
PROCES(S HABILITANTES DE ASESORIA
Asesora ¥ Coordinadon
. Gestidn de
Gestién de Auditora Gestign de Gestidn de Asesoria
s | Planificacicin y Gestibn
inema | comumcactn | ik PR
______ | PFACCESOS DE APCYO
Actividades @ nre Cadenas
2 TSN DE CORTRCIRSIAS ¥
GESTIGN THCHEA D LA CONTAATAC N PORLER ol
| | PRODUCTD
AIEN 0
SEAVICIO
CEN e
cosmemriciscs | SETONTNGA | o iouen | penmuncsn | oovékne | ceseuee
L comrsTacon ourso.
TG ey
—— -~
FROCESCS DE APOYQ
S SRR e Cleaey EX—".3
( |
GE! GESTION DE
GESTION GESTION
DOCLMENTAL Y RECURSDS
ARCHND W ADMMSTRATIVA FINANCIERA
PROCESOS DESCONCENTRADCS
Actividades Tésnicas Zanales
GESTIGN Techaca | GESTION TECNICA AESTION DE UNIDAD DE
DE OPERACIONES DeL CONTROL AP £
CONOCIMIENTD TERRITORIC

LIMIDAEIES TECHICAS PROVINCIALES
Oficinas Provinciales

Capitulo III

Pagina 8 de 81



elweb

J
Evolucién Juridica

ESTRUCTURA DESCRI PTI VA

Seccidén I
PROCESCS GOBERNANTES

Art. 11.- Gestién de la Direcciédn General.-

a. Misién: Dirigir la gestidn estratégica, técnica, normativa, administrativa e
institucional del Servicio Nacional de Contratacién Publica, mediante planes,
programas, proyectos y disposiciones regulatorias que optimcen |os recursos del
Estado, promuevan la transparencia y maximicen el impacto econdémico y social del
pais.

b. Responsable: Director/a General.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Asegurar y exigir el cunplinmento de |os objetivos prioritarios del Sistem
Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

2. Promover y ejecutar la politica de contratacidén publica establecida por el
Directorio;

3. Representar legal, judicial y extrajudicialnmente al Servicio Nacional de
Contratacién Publica;

4. Gestionar y administrar el Servicio Nacional de Contratacidén Publica - SERCOP
realizar las contrataciones en el ambito de sus competencias;

5. Delegar las funciones y atribuciones que consi dere pertinentes;

6. Disponer el cumplimiento de la normativa interna para la gestidén del Servicio
Nacional de Contratacidédn Publica, que no sea competencia del Directorio;

7. Establecer los lineamientos generales que sirvan de base para la formulacidn de
los planes anuales de contratacidén de las entidades sujetas a la ley Orgénica del
Sistema Nacional de Contratacién Publica -LOSNCP;

8. Aprobar y expedir nodel os obligatorios de docunentos precontractuales y
contractual es, aplicables a |as diferentes nodalidades y procedi m entos de
contratacidén publica;

9. Establecer normas técnicas, administrativas y demds regulaciones relacionadas con
el Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

10. Aprobar la incorporacién y modernizacidn de herramientas conexas al Sistema
Oficial de Contratacién Piblica del Ecuador - SOCE;

11. Impulsar la interconexidén de plataformas tecnoldgicas de instituciones y
servi ci os rel aci onados;

12. Facilitar los mecanismos establecidos en la ley, a través de convenios con
organizaciones de la sociedad civil, mediante los cuales se podréd realizar veeduria

ciudadana a los procesos de contratacidén y monitorear su efectivo cumplimiento;

13. Coordinar y controlar los procesos adjetivos de apoyo y asesoria del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica;
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14. Facilitar la dotacidén de recursos humanos, materiales y econdmicos que requiera
el Servicio Nacional de Contratacidén Publica - SERCOP para su gestiédn;

15. Coordinar la elaboracién y publicacidén de las estadisticas del Sistema Nacional
de Contratacidédn Publica — SNCP.

16. Las demas establecidas en la ley, su reglamento, demds normas aplicables y las
asi gnadas por el Directorio.

Art. 12.- Gestién de la Subdireccidédn General.-
a. Misién:

Dirigir y coordinar el cunplimento de | os programas, proyectos, acciones y
actividades en el a&mbito técnico y operativo para el correcto funcionamiento del
Sistema Oficial de Contratacidédn Publica del Ecuador - SOCE, conforme los
lineamientos y directrices de la Direccidén General.

b. Responsabl e: Subdirector/a Ceneral.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Coordinar en conjunto con el Director General y con la Subdireccidén General de
Control las actividades y acciones adecuadas para la correcta administracién y
desempenio del SERCOP y el efectivo uso del Sistema Oficial de Contratacidén Publica
del Ecuador - SOCE

2. Coordinar y supervisar |as unidades adninistrativas a su cargo y aprobar | os
productos y servici os generados por estas;

3. Coordinar la administracién de los procedimientos de produccién nacional, valor
agregado ecuatoriano y desagregacidén tecnoldgica en los procesos precontractuales;
y, de autorizacidén de importaciones de bienes y servicios por parte del Estado;

4. Coordinar y supervisar el desarrollo y la administracidén de catdlogos de bienes y
servici os normal i zados;

5. Coordinar la elaboracidén, puesta en conocimiento y consideracidén de la Direccidn
CGeneral de nodel os obligatorios de docunentos precontractual es y contractual es,

aplicables a las diferentes modalidades y procedimientos de contratacidédn publica;

6. Supervisar la difusidén de los planes, procesos y resultados de los procedimientos
de contratacidén publica;

7. Coordinar los procesos de capacitacidén, certificacidn y asesoria en materia de
implementacidén de instrumentos y herramientas, asi como en los procedimientos

relacionados con contratacidén publica;

8. Coordi nar, supervisar e informar | os resultados e inpactos del Sistenma Naciona
de Contratacién Publica

- SNCP y en particular los procesos previstos en la Ley Organica del Sistema
Nacional de Contratacidédn Publica

- LOSNCP

9. Coordinar, supervisar y desarrollar el informe anual sobre resultados de |a
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gestidén de contratacién con recursos publicos; vy,

10. Las demés atribuciones y responsabilidades delegadas o asignadas por el/la
Director/a General.

Art. 13.- Gestién de la Subdireccidédn General de Control.-
a. Misién:

Dirigir y coordinar el cunplimento de | os programas, proyectos, acciones y
actividades en el ambito técnico de control para el correcto funcionamiento del
Sistema Oficial de Contratacién Publica, conforme los lineamientos y directrices de
la Direcciédn General.

b. Responsabl e: Subdirector/a General de Control
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Suspender los procedimientos de contratacién por acciones derivadas del monitoreo
de procedimientos de contratacidén; y conocer los informes presentados sobre la
resolucidén de reclamos interpuestos ante el SERCOP los recursos que hayan conocido y
resuelto las entidades contratantes; y, sobre las actividades de mediacién en las
gue intervenga el SERCOP,

2. Coordinar en conjunto con el Director General y con la Subdireccidén General las
actividades y acciones adecuadas para la correcta administracidén y desempeiio del
SERCOP y el efectivo uso del Sistema Oficial de Contratacién Publica del Ecuador -
SOCE

3. Coordinar y supervisar |as unidades adninistrativas a su cargo y aprobar | os
productos y servici os generados por estas;

4. Coordinar las acciones destinadas a aplicar buenas practicas administrativas para
controlar las transacciones que se realizan en el Sistema Oficial de Contratacién
Publica del Ecuador;

5. Coordinar la definicidén de politicas y mecanismos de control a ser aplicados en
el Sistema Nacional de Contratacidédn Puablica - SNCP;

6. Coordinar y supervisar el desarrollo de buenas practicas administrativas
aplicadas al control de procedimientos de contratacidédn publica;

7. Supervisar la difusién de los planes, procesos y resultados de los recursos,
reclamaciones y actividades de mediacidn;

8. Supervisar la difusidén de los planes, procesos y resultados del monitoreo
realizado a procedimientos de contratacidén publica;

9. Coordinar, supervisar e informar | os resultados e inpactos del control aplicado
al Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP y en particular los procesos

previstos en la reforma de |a LOSNCP; v,

10. Cumplir con las deméds atribuciones y responsabilidad delegadas por el Director
General .

Seccidén II
PROCESCS SUSTANTI VOS
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Art. 14.- Gestién Técnica del Conocimiento.-
a. Misién:

Coordinar y gestionar el conocimiento en materia de normativa, practicas y manejo de
los instrumentos y herramientas informdticas de la contratacidédn publica, a los
usuarios del Sistema Nacional de Contratacidén Publica a través de servicios y
materiales de capacitacidédn presencial y virtual; y, certificar las competencias en
contratacién publica a los funcionarios de las entidades del Estado.

b. Responsabl e: Coordinador/a Técnico/a del Conocimiento.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Coordinar el desarrollo y ejecucién del programa de certificacidédn de competencias
de funcionarios de |as entidades contratantes Involucrados en | os procesos de
contratacidén publica, revisar y aprobar las programaciones, contenido y ejecucidn de
los planes de capacitacién y de las actividades en las modalidades presencial,
virtual, educacidén a distancia tutoriada (e-Iearning);

2. Revisar, aprobar y coordinar los programas de certificacidén de competencias en
contratacidén publica;

3. Coordinar y aprobar la elaboracién de instrumentos y material didéctico y de
apoyo para

4. los eventos de capacitacidédn que realice el SERCOP dirigido a los usuarios del
Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

5. Aprobar | as propuestas de nejoram ento continuo de | os programs e instrunentos
de capacitacidén y asegurar su implementaciodn;

6. Aprobar las propuestas de mejoramiento continuo de certificacién de competencias
en contratacidédn publica y asegurar su implementaciédn;

7. Coordinar y evaluar la administracidén del ambiente de capacitacién en la
plataforma del Sistema Oficial de Contratacién Publica del Ecuador SOCE desarrollada
por tecnologia.

8. Coordinar la administracién de la plataforma de capacitacidédn virtual, para la
realizacidén de los programas de autoaprendizaje y de la capacitacidén en linea
tutoriadas (e-learning);

9. Coordinar la administracidén de la plataforma de certificacidén de competencias
para la realizacidén de las actividades de certificacién en el admbito de la
contratacién publica;

10. Revisar, aprobar y publicar |os manual es de usuario de |as herram entas
informadticas del Sistema Oficial de Contratacidén Plblica del Ecuador - SOCE

11. Formular acuerdos y convenios con organismos publicos o privados que permitan la
realizacidédn de eventos y actividades de capacitacidén y de certificacidn de

competencias en contratacién publica;

12. Implementar mecanismos de regulacidén de la capacitacidédn privada en materia de
Contratacidén publica.
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13. Coordinar con los coordinadores zonales la ejecucidén de procesos de capacitacidn
alineando su desempefio a procesos y metodologias homologados a nivel institucional;

14. Asesorar a las autoridades en los asuntos que tengan relacidédn con los planes,
programas y proyectos de capacitaciédn y de certificacidédn de competencias en
contratacidédn publica para los actores o usuarios del Sistema Nacional de
Contratacién Publica - SNCP;

15. Realizar y promover la implementacidén de la normativa necesaria en relacidn con
los planes, programas y proyectos de capacitacidén y de certificacidédn de competencias
en contratacién publica; vy,

16. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por
la Direccidén General y la Subdireccién General.

Art. 15.- Gestién de Capacitacién.-
a. Misién:

Planificar, dirigir y controlar las actividades de ensefianza-aprendizaje dirigidas a
los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP, para asegurar e
incrementar la efectividad y productividad de su gestién.

b. Responsabl e: Director/a de Capacitacidén

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Capacitar en materia de normativa, implementacidén de instrumentos y herramientas,
asi como en los procedimientos relacionados con contratacidn publica;

2. Planificar en base al |evantam ento de | ecciones aprendidas y |os requerin entos
de capacitacién identificados de los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidn
Puiblica - SNCP, las actividades de ensefianza aprendizaje;

3. Dirigir y participar en la elaboracién de planes, programas, proyectos de
capacitacién para los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP;

4. Dirigir y participar en la ejecucidn del plan de capacitacidn presencial vy
virtual para los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP;

5. Asegurar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de capacitacidn
presencial y virtual; y realizar el seguimiento de la gestidn por resultados;

6. Dirigir y supervisar la asignacidén de instructores o facilitadores en eventos de
capacitacién, en funcidén de los requerimientos de los usuarios sobre la normativa y
herramientas informéticas del Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

7. Gestionar con los organismos publicos o privados para garantizar la logistica
necesaria en la realizacidén de los talleres y cursos presenciales o virtuales sobre
el Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

8. Aprobar informes y comunicar al Coordinador/a Técnico del Conocimiento sobre el
accionar y recomendaciones sobre los temas de normativa o politicas en materia de

capacitacién;

9. Dirigir y participar en la elaboracidén de informes técnicos de evaluacidn del
material y medios didacticos para los eventos de capacitacién presencial y virtual
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de los actores del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;
10. Reportar las inquietudes y observaciones de | os usuarios del Sistema Nacional de
Contratacién PUblica - SNCP en cuanto a la aplicacidén de la normativa y manejo de

las herramientas informdticas;

11. Impulsar la coordinacién interinstitucional para la ejecucidn de actividades de
capacitacién en el ambito del Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

12. Certificar la aprobacidédn de los cursos de capacitacidn presencial y virtual e-
| ear ni ng;

13. Coordinar la elaboracidén del material didactico para los participantes de los
cursos y talleres del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP;

14. Gestionar los contenidos de la plataforma de capacitacidén virtual sobre el uso
de herramientas informaticas del Sistema Nacional de Contratacidén Puablica - SNCP;

15. Gestionar con las zonales la realizacidén de eventos de capacitacidén que se
brinde a los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

16. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por Coordinacidn
Técnica del Conocimiento.

d. Gestiones Internas:

I. Gestidén de capacitacién presencial

IT. Gestidén de capacitacidén virtual

e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

I. Gestidén de capacitacidén presencial

1. Modelo de Gestidn de capacitacidn a los usuarios del Sistema Nacional de
Contratacién Publica - SNCP, de entidades contratantes y proveedores, y de estos
ultimos con énfasis en las micros, pequefias y medianas unidades productivas y a los

actores de la economia popular y solidaria.

2. Informe de levantamiento de necesidades de capacitacién presencial de los
usuarios del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

3. Disefio institucional del curso presencial de contratacidén publica dirigido a los
funcionarios de las entidades contratantes y de seminarios temdticos para atender

los requerimientos de capacitacién de los usuarios publicos y privados;

4. Programas de capacitacidén presencial para los usuarios del Sistema Nacional de
Contratacién Publica - SNCP;

5. Informes de ejecucidén y evaluacidn de los programas de capacitacidén presencial;

6. Registro de Instructores y facilitadores asignados para | as capacitaci ones;

7. Informe sobre | as capacitaciones inpartidas que incluya reconendaci ones de
cambios o mejoras sobre los temas de normativa, politicas relacionadas con la

capacitacidén y herramientas informdticas del Sistema Nacional de Contratacidn
Publica - SNCP;
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8. Registro de participacidédn o aprobacidédn de cursos presenciales y seminarios
temdticos del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

9. Reportes sistematicos del desempefio y operatividad de las herramientas
informéticas en el ambiente de capacitacidén que detecten errores y fallas en las

funcionalidades programadas o relacionadas con la aplicacidén de la normativa;

10. Convenios de ejecucidédn de proyectos de capacitacidén en el &mbito del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica - SNCP;

11. Guias, manual de usuario de herramientas informdticas del Sistema Oficial de
Contratacién Publica del Ecuador - SOCE, material y medios didécticos para la
realizacidén de los eventos de capacitacidén dirigidos a los usuarios del Sistema

Nacional de Contratacidén Publica - SNCP; vy,

12. Informe de capacitacidén a los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidn
Publica -SNCP.

IT. Gestidén de capacitacidén virtual

1. Moédulos de autoaprendizaje en la plataforma de capacitacidédn virtual, de los
procedimientos de contratacién publica y herramientas informaticas.

2. Disefio institucional de los cursos en linea tutoriados (e-Iearning) dirigido a
| os funcionarios de |as entidades contratantes y proveedores del Estado.

3. Cursos en linea tutoriados (e-Iearning) de contratacién publica, dirigidos a
usuari os del

4. Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP.
5. Capacitacidén y formacién de facilitadores como tutores virtuales

6. Registro de instructores y facilitadores para |as capacitaciones virtual es
tutoriadas (e

7. learning);

8. Registro de los participantes y usuarios de los cursos de capacitacién virtual

del
9. Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

10. Plataforma de capacitacidén virtual para implementar el programa de
aut oapr endi zaj e

11. y de la capacitacién tutoriada en linea; vy,
12. Recursos multimedia interactivos para la capacitacién virtual sobre herramientas
y aplicaciones informadticas para los usuarios del Sistema Nacional de Contratacidn

Publica - SNCP.

13. Registro de aprobacidén de participantes de los cursos tutoriados en linea (e-
| ear ni nQ)

14. tanto para entidades contratantes cono proveedores del Estado.
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15. Actualizacidén de cursos tutoriados en linea (e-Iearning) y cursos de auto
capacitacién en base a la normativa y al Sistema Oficial de Contratacién del Estado.

16. Informe de capacitacidén en modalidad virtual de los usuarios del Sistema
Naci onal de

17. Contratacidédn Publica SNCP.
Art. 16.- Gestidén de Certificaciédn.-

a. Misién:

Planificar, coordinar, dirigir y controlar las actividades de Certificacién de
Competencias dirigidas a los operadores del Sistema Nacional de Contratacidén Publica
— SNCP para incrementar el uso efectivo de las herramientas de contratacidén ptblica
provistas a través del portal institucional y de la normativa de contrataciédn
publica.

b. Responsabl e: Director/a de Certificacién

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Certificar, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y el Reglanmento, a |os servidores
y enpl eados nonbrados por |as entidades contratantes, conp operadores del Sistenn

Nacional de Contratacidén Publica;

2. Dirigir e implementar el programa de certificacidédn de competencias para los
funci onari os nonbrados por |as entidades contratantes;

3. GCestionar alianzas y acuerdos interinstitucionales para |la nejora continua de
programa de certificacién y fortalecer su ejecucidn;

4. Formular normas y reglamentos que regulen el programa de certificacidén de
competencias de los funcionarios, relacionados con la gestidén de la contratacidn
publica;

5. Planificar las acciones necesarias para la certificacién de competencias de los
usuarios del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

6. Dirigir la elaboracidén y actualizacidédn de la documentacidn para la evaluacidn de
| os funcionarios;

7. Desarrollar, actualizar y vigilar el sigilo del banco de preguntas del exanen
para la Certificacidén de Competencias;

8. Gestionar el disefio, desarrollo e implementacién de los aplicativos informéticos
para el registro de | os funcionarios nonbrados por |as entidades contratante para

acceder a la Certificacidén de Competencias;

9. Gestionar el disefio, desarrollo e implementacidén de la plataforma informatica
para la toma del examen de Certificacidén de Competencias a nivel nacional;

10. Dirigir la evaluacidén de los funcionarios relacionados con los procesos de
contratacidén publica;

11. Proponer el disefio de instrumentos informdticos que faciliten el proceso de
certificacidén de competencias, y el procesamiento de la informacidn resultante.
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12. Formular planes de capacitacién de los funcionarios no certificados en
coordinacién con la Direccidn de Capacitacidn para su reevaluacidn;

13. Dirigir el proceso de renovacidén de la certificacidédn de los usuarios, acorde con
|l os perfiles y I as conpetencias de | os funcionarios encargados de | os procesos de

contratacién publica;

14. Analizar e implementar buenas practicas de certificacidén a nivel nacional e
internacional para generar propuestas de aplicacién en el programa de certificacidn;

15. Informar al Coordinador Técnico del Conocimiento sobre el proceso de
certificacién de los funcionarios de las entidades contratantes, mediante informes y

reportes de | os resul tados al canzados; v,

16. Cumplir las deméds atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacidn
Técnica del Conocimiento.

d. PRODUCTCS Y SERVI Gl OS5

1. Modelo de Gestidén de certificacidédn de competencias de contratacién publica para
los funcionarios relacionados con el proceso de contrataciédn de Entidades
Contratantes del SNCP

2. Proyecto de normativa aplicada a certificacién de competencias en contratacidn
publica de los servidores publicos del SNCP;

3. Programa de certificacidén de competencias de los servidores, relacionados con la
contratacién publica;

4. Banco de preguntas para el examen de Certificacién de Competencias, elaborado en
base de I a nornativa | egal vigente.

5. Plataforma de Certificacidén de Competencias, para el registro de postulantes,
toma de exdmenes para la Certificacidédn y estadisticas y emisién de reportes.

6. Informe del programa de certificacidén de competencias, en funcidn de las
vari abl es que caractericen el conportam ento del SNCP y describan |os resultados
al canzados;

7. Informe de seguimiento de las evaluaciones realizadas y del estado de situacidn
del programa de certificacidédn de competencias;

8. Informe de los requerimientos de capacitacidén derivados de las evaluaciones de
certificacidn;

9. Plan de certificacién que incluye logistica, recursos y cronogramas, entre otros.

10. Material de evaluacidén y toma de pruebas a los funcionarios de las entidades
contratantes a ser certificados

11. Registro de eventos de tona de pruebas realizados;
12. Certificados de competencia en contratacidén publica emitidos en el programa de

13. Certificacidn.
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14. Informe de acuerdos institucionales realizados para fortalecer la ejecucidén de
certificacidn;

15. Informe de revisidén periddico de aplicacidn de buenas practicas de certificaciédn
a nivel nacional e internacional; v,

16. Acreditacién del programa de Certificacidén de Competencias, bajo la norma NTE

INEN | SO'| EC 17024.

Art. 17.- Gestién Técnica de Operaciones.-
a. Misién:

Planificar, dirigir y controlar la aplicacidén de estrategias que permitan mantener
eficientes procesos de registro, atencidén y operacidn en los procedimientos de la
Contratacién Publica implementados en el portal institucional y autorizaciones.

b. Responsabl e: Coordinador/a Técnico/a de Operaciones.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Establecer mecanismos que incentiven la participacidén de artesanos,
profesionales, micros y pequefias empresas, y actores de la economia popular y
solidaria, en el marco de Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacidn Publica
- LOSNCP, su Reglanento y nornativa conpl enentari a;

2. Gestionar mediante buenas practicas los procedimientos de contratacidén llevados a
cabo en el portal institucional;

3. Coordinar la verificacidén del adecuado cumplimiento operacional de los diferentes
procesos de contratacién realizados en el portal institucional;

4. Coordinar la definicidén de requerimientos funcionales para la implementacidn de
nuevas herramientas informadticas de los procesos de contratacidén publica y la mejora
de las existentes, Coordinar la administracidén del catdlogo electrdnico de bienes y
servi ci os nornal i zados;

5. Coordinar la administracidén de los procedimientos para la autorizacidn de
i mportaci ones de bienes y servicios por parte del Estado;

6. Coordinar la administracién de los procedimientos para la autorizacidn de
contratacién de consultarla extranjera, sin excluir la participacidén de consultores
naci onal es, |luego de agotado el pertinente proceso de existencia o no de capaci dad
naci onal y resolver |o pertinente;

7. Gestionar el acceso a la informacidn, para la interconexidén de plataformas
tecnoldbégicas de instituciones y servicios relacionados;

8. Evaluar los procedimientos de contratacidén publica para fortalecerlos con
preferencia a la produccidén nacional;

9. Coordinar la implementacién y mantenimiento del modelo de gestidén del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica - SNCP sustentado en mejoras continuas y aplicaciédn

de mejores practicas;

10. Coordinar el registro uUnico de proveedores y el registro de entidades
contrat ant es;
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11. Coordinar el registro de adjudicatarios fallidos y proveedores incunplidos;
12. Establecer lineamientos y politicas para la asesoria y atencidn a usuarios; vy,

13. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Direccidn
General y la Subdireccidén General Técnica.

Art. 18.- Gestién de Catdlogo Electrénico.-

a. Misién:

Planificar, dirigir, controlar y ejecutar la aplicacidédn de estrategias e indicadores
que permitan mantener de manera adecuada la operacidén de los procedimientos de
Convenio Marco y Catdlogo Electrénico para generar una tienda virtual de bienes y
servici os normalizados.

b. Responsabl e: Director/a de Catadlogo Electrénico.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Establecer un modelo de gestidén de contratacidn de Convenio Marco / Catélogo
Electrénico con criterios de participacidédn nacional, territorialidad, competencia y
nmej ora conti nua;

2. Analizar e identificar caracteristicas técnicas de bienes y servicios
normalizados que pueden ser incluidos en el catdlogo electrénico, en sus distintas

categorias;

3. Generar fichas técnicas de bienes y servicios normalizados que se incluirén en
catadlogo;

4., Asesorar técnicamente a usuarios sobre la utilizacidén de Convenio Marco /
Catdlogo Electrénico;

5. Establecer y administrar catdlogos de bienes y servicios normalizados; vy,

6. Cumplir con las demds atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por
la Coordinacién Técnica de Operaciones de la Contratacidédn Publica.

d. PRODUCTCS Y SERVI Cl Cs:

1. Modelo de Gestidén de contratacidédn de Convenio Marco / Catdlogo Electrdnico con
criterios de participacidédn nacional, territorialidad, competencia y mejora continua.

2. Informe del andlisis e identificacién de caracteristicas técnicas de bienes y
servicios normalizados que pueden ser incluidos en el catdlogo electrdédnico, en sus

distintas categorias;

3. Informe del anadlisis de estudio de mercado de oferta y demanda para la inclusidn
de bienes y servicios en el catdlogo electrdénico;

4. Fichas técnicas de bienes y servicios normalizados que se incluirédn en catélogo;
5. Reporte de los registros y catalogacién de bienes y servicios normalizados;

6. Informe técnico de procesos de seleccidén de proveedores de convenios marco;
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7. Catédlogo electrénico (Tienda Virtual) de bienes y servicios normalizados en sus
diferentes categorias;
8. Expedientes de seleccién de procesos de proveedores de convenios marco;

9. Informe de actividades de socializacidén y difusidén a proveedores de bienes y
servicios normalizados para nuevos catalogos;

10. Registro de asesoria especializada a usuarios de catdlogo electrénico;

11. Propuestas de procedimentos alternativos de adqui siciones distintas nmediante
catdlogo electrdénico;

12. Metodologia para catalogacidén de productos y seleccidn de proveedores.

13. Propuestas de modificaciones a Resoluciones y pliegos existentes para catdlogo
electrénico; y;

14. Reporte de participacidén en compras corporativas organizadas por el SERCOP.

Art. 19.- Gestién de Compras Inclusivas.-

a. Misién:

Planificar, dirigir, controlar y ejecutar la aplicacidén de estrategias e indicadores
que permitan implementar procedimientos dindmicos de compras inclusivas con
criterios de componente nacional e inclusidén social.

b. Responsable: Director/a de Conpras Inclusivas

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Promover y ejecutar la politica de contratacidén publica dictada por el
Directorio;

2. Proponer nodificaciones a |la normativa exi stente para Conpras |ncl usivas;

3. Asesorar técnicamente a usuarios sobre la utilizacién de la herramienta de Ferias
I ncl usi vas;

4. Planificar y desarrollar ferias inclusivas para la incorporacidédn de productos en
el catdlogo dindmico inclusivo; vy,

5. Cumplir con las demds atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por
la Coordinacidén Técnica de Operaciones de la Contratacidédn Publica.

d. PRODUCTCS Y SERVI O Cs:

1. Modelo de Gestidén de Ferias Inclusivas dindmicas para la incorporacién de
Economia Popular y Solidaria - EPS y Medianas y Pequefias Empresas - MYPES en la
contratacidén, con criterios de produccidédn nacional, inclusién y localidad;

2. Propuesta de normativa para herramientas de Ferias Inclusivas dinamicas;

3. Cronogramas de ferias inclusivas para la incorporacidédn en el catédlogo
electrédnico;
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4. Informe de desarrollo de ferias inclusivas dindmicas para la incorporacién en el
catdlogo dindmico de Ferias Inclusivas;

5. Informe de productos para publicar en el catdlogo electrdénico a partir de ferias
inclusivas dinédmicas;

6. Informe de procedimientos administrativos aplicables a compras de inclusién;
7. Informe de soporte a ferias inclusivas;
8. Registro de soporte técnico a usuarios respecto a compras de inclusidn;

9. Informe de Iniciativas de contratacién dinadmica para Economia Popular y Solidaria
- EPS y Medianas y Pequeflas Empresas - MYPES; vy,

10. Oicios de respuesta a consultas y requerimentos de usuarios, relacionados a
ambito de su competencia.

Art. 20.- Gestién de Herramientas de la Contratacién publica.-

a. Misién:

Planificar, dirigir, controlar y ejecutar la aplicacidén de estrategias e indicadores
que permitan mantener procesos eficientes aplicados a la gestidédn de los
procedimientos de contratacidén publicados en el portal, para la adgquisicién de
bienes, prestacién de servicios incluidos los de consultoria y contratacién de
obr as.

b. Responsabl e: Director/a de Herramientas de Contratacién Publica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Incorporar y modernizar herramientas conexas al sistema electrdnico de
contratacién publica y subastas electrébnicas,

2. Impulsar la interconexidén de plataformas tecnoldgicas de instituciones y
servici os rel aci onados;

3. Supervisar el correcto funcionamiento de las herramientas informaticas
i npl emrent adas en el portal institucional;

4. Supervisar la correcta aplicacidén de la normativa vigente en las herramientas
informaticas de contratacién publica implementadas;

5. Gestionar las codificaciones de productos utilizados en procedi m entos de
contratacién publica;

6. Asesorar técnicamente a usuarios sobre la utilizacidédn de la herramientas
informaticas del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP;

7. Autorizar licencias de importacidén para la adquisicidén en el exterior de bienes y
servi ci os;

8. Autorizar la adquisicidén de vehiculos para entidades contratantes;

9. Asesorar técnicamente a los usuarios respecto a la autorizacidédn de importacién de
bienes, servicios y autorizaciones de adquisicién de vehiculos;
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10. Coordinar con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador - SENAE a fin de
establecer metodologias y controles en los procesos de autorizacidédn de las licencias
de importacidn;

11. Analizar la factibilidad para la implementacidén de nuevos procedimientos de
contratacién acordes a la normativa; vy,

12. Cumplir con las deméds atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por
la Coordinacién Técnica de Operaciones de la Contratacién Publica.

d. PRODUCTCS Y SERVI Cl Cs:

1. Informe de supervisién defuncionamiento de Herramientas informdticas delSi stenma
Nacional de Contratacién Publica — SNCPi npl ementadas en el portal institucional

2. Convenios de interconexidén de plataformas tecnoldgicas de instituciones vy
servici os rel aci onados;

3. Informe de consistencia de que las herramientas informaticas del Sistema Nacional
de Contratacidén Publica - SNCP Reporte de la administracidén de Codificaciones de

productos utilizados para los procedimientos de contrataciédn publica;

4. Reporte de asesoria técnica especializada a usuarios sobre la utilizacidn de
herramientas informaticas del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

5 Certificado de produccién nacional para la compra de bienes en el exterior y la
adquisicién de vehiculos

6 Autorizacidén para la adquisicidédn en el exterior de bienes y servicios para
ent i dades contr at ant es;

7 Autorizaciones para la adquisicidén de vehiculos para entidades contratantes;

8 Respuesta a solicitudes de importacidén de bienes, servicios y autorizaciones de
adquisicién de vehiculos;

9 Registro de asistencia y asesoria técnica especializada a usuarios sobre
autorizacidén de

10 importacién de bienes, servicios y autorizaciones de adquisiciones de vehiculos;

11 Metodologia aplicada a los procesos de autorizacidén de las licencias de
importacién; vy,

12 Informe de cambios solicitados a las Herramientas informdticas del Sistema
Naci onal de

13 Contratacidén Publica — SNCP implementadas en el portal institucional.
Art. 21.- Gestién de Atenciédn al Usuario.-
a. Misién:

Planificar, dirigir y controlar el registro y asesoria de usuarios del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica - SNCP, asi como la identificacidén de los sectores
productivos, para dinamizar la participacidén de los productores nacionales, con
énfasis en los artesanos, micro y pequefios empresarios, y actores de la economia
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popul ar y solidaria, en el mercado de obras, bienes y servicios que genera |la conpra
publica.

b. Responsabl e: Director/a de Atencidén al Usuario.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Asesorar en priner nivel a las entidades contratantes y a | os proveedores de
Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP sobre la aplicacidén de metodologias
y normas que regulan los procedimientos de contratacién del sistema;

2. Gestionar el Registro Unico de Proveedores;

3. Gestionar el Registro Unico Nacional de Entidades Contratantes;

4. Gestionar el Registro Nacional de Artesanos y actores de la economia popular y
solidari a;

5. Elaborar el Plan Nacional de Asistencia e Informacidén a Usuarios en coordinacién
con las direcciones y areas desconcentradas;

6. Gestionar y monitorear los canales de atencidén que el SERCOP tiene disponibles
para Asistencia e informacién a Usuarios; vy,

7. Cumplir con las deméds atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por
la Coordinacién Técnica de Operaciones de la Contratacién Publica.

d. PRCDUCTCS Y SERVI CI G5

1. Registro de atencidn y asesoria a los usuarios del Sistema Nacional de
Contratacidén Publica Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP.

2. Informe de habilitacidén, registro y actualizacién de Proveedores en el RUP;
3. Infornme de Proveedores con registro de Val or Agregado Ecuatori ano Enpresari al

4. Informe de habilitacién, registro y actualizacién del Registro Unico Nacional de
Enti dades Contrat antes;

5. Informe de habilitacién, registro y actualizacidén del Registro Nacional de
Artesanos y actores de la economia popular y solidaria;

6. Certificados de no tener contratos pendientes con el Estado;

7. Registro y gestidén de los expedientes de los usuarios;

8. Politicas de Asistencia e Informacidén a Usuarios.

9. Registro de proveedores inhabilitados para contratar con el Estado;

10. Informes relacionados con periodos de suspensidédn o inhabilitacidédn de
contratistas o proveedores.

11. Reporte de servicios de atencidédn Y asesoria por los diferentes canales de
atencién disponibles del SERCOP ; Y,

12. Informe de evaluacidén sobre los servicios prestados a los usuarios acorde a las
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di nensi ones de cal i dad establ ecidas en |a carta de servici os.

Art. 22.- Gestién Técnica de Innovacidn Tecnolégica.-
a. Misién:

Gestionar técnicamente la aplicacidén e implementacidn de los productos y servicios
relacionados con las tecnologias de la informacién y comunicaciones institucionales;
asi como, desarrollar procesos para el mejoramiento continuo del Sistema Oficial de
Contratacidén Publica.

b. Responsabl e: Coordinador/a Técnico/a de Innovacién Tecnoldgica.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Coordinar la elaboracidén y ejecucidn del plan estratégico informatico y de
desarrollo tecnoldgico anual del Servicio Nacional de Contratacidédn Piblica;

2. Coordinar la elaboracién y ejecucién del manual de procedimientos y esténdares de
infraestructura y operaciones de Innovacién Tecnoldgica;

3. Asesorar sobre el desarrollo e implantacién de las plataformas y aplicaciones
informdticas utilizadas por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica;

4. Coordinar el desarrollo y mantenimiento del Sistema Oficial de Contratacién
Plblica del Ecuador - SOCE, sistemas informaticos, infraestructura tecnoldgica que
soporta las operaciones del Servicio Nacional de Contratacién Publica en el ambito
naci onal ;

5. Coordinar la implementacidén de la seguridad de los sistemas e infraestructura
informatica tecnoldgica, en coordinacidén con las respectivas areas administrativas;

6. Coordinar la absolucidén de consultas técnicas de los usuarios en el uso y manejo
apropiado del Sistema Oficial de Contratacidén Publica del Ecuador - SOCE;

7. Eval uar propuestas de nmejoramento a nediano y largo plazo de la plataform
informdtica y tecnoldégica del Servicio Nacional de Compras Publicas;

8. Aprobar los informes de investigacién, aplicacidn, mantenimiento y operacidn de
| os sistemas, plataformas y aplicaciones;

9. Proporcionar la informacién que le sea requerida por unidades administrativas del
SERCOP y que consten en | as bases de datos institucionales, sienpre y cuando no se
encuentren disponibles para que accedan las unidades requirentes para la generacidn
de reportes e infornes;

10. Coordinar los procesos de contratacidn, pruebas y recepcidn de sistemas
desarrollados y adquiridos a través de proveedores externos; vy,

11. Cumplir las deméds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por
el Director Ceneral y el Subdirector CGeneral

Art. 23.- Direccién de Gestidn de Servicios Informaticos.-
a. Misién:

Pl anificar, dirigir y controlar |os productos y servicios relacionados con |as
tecnologias de la informacidédn, apoyando a la disponibilidad, integridad y
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confiabilidad de la infraestructura tecnoldégica y software de la Institucidn.
b. Responsabl e: Director/a de Gestién de Servicios Informéticos.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Definir y gestionar un catédlogo de servicios de la Coordinacidén Técnica de
Innovacién Tecnoldgica que incluya toda la informacién relevante: gestores, estado,
proveedores, items de configuracidédn necesarios para la provisidén del servicio,
rel aci ones con otros servicios entre otros;

2. Negociar y garantizar los niveles de calidad de los servicios de Innovacidn
Tecnoldbégica prestados;

3. Gestionar los recursos tecnoldgicos necesarios para garantizar que la
Coordinacién Técnica de Innovacién Tecnoldgica dispone de la capacidad suficiente
para brindar |os servicios acordados en | os acuerdos de nivel de servicio;

4. Determ nar |os niveles de disponibilidad requeridos para | os servicios de
Innovacidén Tecnoldgica;

5. Establecer y supervisar peridédicamente el correcto funcionamiento del plan de
continuidad de los servicios en produccién del Sistema Oficial de Contrataciédn
Piblica del Ecuador;

6. Gestionar la relacidén con los proveedores y el cumplimiento de las relaciones
contract ual es;

7. Evaluar |os servicios y establ ecer propuestas de ngjora,;

8. Establecer politicas de gestidén de los recursos tecnoldgicos para los usuarios
finales del Servicio Nacional de Contratacidén Publica;

9. Planificar el disefio, implementacién, documentacidén y mantenimiento de los
recursos tecnoldgicos utilizados por la Institucidn;

10. Elaborar el Plan informdtico nacional en concordancia con las politicas y
directrices nacionales de tecnologias de informacidén y comunicaciones -TIS;

11. Disefiar y administrar la implantacidén de los servicios tecnoldgicos que utiliza
la Institucidn;

12. Definir politicas y estandares para la sistematizacidén y automatizacidn de
procesos sobre pl ataformas col aborati vas;

13. Liderar el aseguramiento de la calidad del Sistema Oficial de Contratacidn
Piblica del Ecuador, asi como de sistemas de informacidén del Servicio Nacional de
Contratacién Puablica;

14. Analizar la factibilidad de implementar nuevas tecnologias y modelos de
arquitectura tecnoldgica que garanticen la continuidad del negocio;

15. Motivar la continua innovacidén en la arquitectura tecnoldgica para satisfacer
necesidades de tecnologia de informacién de la institucidn y mantener el nivel de

tecnologia adecuado;

16. Gestionar con las demads direcciones la utilizacidén de la arquitectura de
Innovacidén Tecnoldgica propuesta;
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17. Controlar el registro de versiones de las diferentes herram entas que son
puestas a produccién, verificando el cumplimiento de los procesos de prueba que
garanticen su correcto desempefio;

18. Gestionar el conocimiento e informacidén de la organizacidn;

19. Definir estadndares, pardmetros y métricas de calidad de software; vy,

20. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades asignadas por Coordinacidn
Técnica de Innovacidén Tecnoldgica.

d. Gestiones internas:

|. Gestidén de Aseguramiento de Calidad de Servicios de Innovacidén Tecnoldgica

Il. Gestién de Servicios de Innovacidén Tecnoldgica

ITI. Gestidén del centro de Servicios

IV. Gestidén de incidentes y problemas

e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

I. Gestidén de aseguramiento de calidad de servicios de Innovacidén Tecnoldgica

1. Manual de politicas y estéandares de calidad de servicios Innovacidén Tecnoldgica;
2. Documentacién de casos de pruebas;

3. Informe de pruebas realizadas al Sistema Oficial de Contratacién Publica del
Ecuador SOCE para asegurar su calidad, asi como de los demds sistemas informédticos
que sean implementados en la Instituciédn;

4. Informe de resultados de la ejecucidén de los casos de pruebas;

5. Informe del cunplimento de | os requisitos especificados en | os requerim entos;
I nforme de Peticiones de canbi o inpl enent adas;

6. Reporte de control de cambios realizados al ambiente de produccién del SERCOP,

7. debiendo para ello también controlar los cambios realizados en los ambientes de
pruebas y capacitacidn;

8. Politica de control de cambios y versidn;

9. Informe de validacién de funcionalidad de las aplicaciones especializadas; vy,
Reporte de asignacidén de versidn a los desarrollos realizados.

IT. Gestidén de Servicios de Innovacidn Tecnoldgica
1. Catélogo de servicios;

2. Acuerdos de nivel de servicio de innovacidén tecnolédgica; Informe de capacidad de
la infraestructura tecnoldégica; Plan de recuperacidén de desastres;

3. Plan de continuidad de prestacién de los servicios;
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4. Proyectos de Innovacién Tecnoldgica acorde con normas, politicas y procedimientos
que optimicen la gestidén de proyectos tecnoldgicos;

5. Informe de andlisis de factibilidad de desarrollo de nuevos proyectos de
Innovacidén

6. Tecnoldgica;
7. Manual de procedimientos y esténdares de infraestructura; vy,

8. Gestién del conocimiento de Innovacidédn Tecnoldgica, debiendo llevar el control de
toda la documentacidén que debe ser generada en las demds direcciones.

ITII Gestidén del Centro de Servicios
1. Plan estratégico de tecnologias de la informacién y comunicaciones relacionadas a
soporte técnico, mantenimiento preventivo y correctivo de software y hardware

i nstal ado en | as estaciones de trabajo;

2. Manual de procedimientos para soporte técnico e instalacién de hardware y
software en | as estaciones de trabajo;

3. Informe de soporte técnico a usuarios internos y externos del SOCE;
4. Informes técnicos sobre procesos de contratacién;

5. Informe de elaboracidén y mantenimiento de la base de datos de conocimiento de
soporte técnico interno y del SOCE;

6. Informe de capacitacidén a personal interno en nuevas herramientas del SOCE
7. (transferencia conocimiento de parte del &rea de Desarrollo).

8. Informes relacionados con periodos de suspensién o inhabilitacidén del Sistema, lo
gue afecta el cunplimento cabal de procedi mentos y provoca eventual es ajustes o

9. reprogramnaci ones;

I V. Gestidén de Incidentes y Problemas

1. Informe de casos de soporte escal ados;

2. Infornme de errores reportados/identificados;
3. Reporte de incidentes resueltos;

4. Reporte de sol uci ones tenporal es a incidentes;

5. Reporte de incidentes que pasan de un nivel inferior a soporte de tercer nive
(proveedores);

6. Andlisis de causa railz para solucidén de problemas;
7. Reporte de probl enas resuel tos;

8. Reporte de problemas con solucién temporal o declarado error conocido;
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9. Reporte de peticiones de canbio - RFC
Art. 24.- Gestién de Desarrollo de Soluciones.-

a. Misién:

Planificar, dirigir, evaluar y controlar el desarrollo o la adquisicidén de las
aplicaciones requeridas para dar soporte al Sistema Nacional de Contratacidédn Publica
y a la operacidén del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica.

b. Responsable: Director/a de Desarroll o de Sol uci ones.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Dirigir el anédlisis, disefio, arquitectura, desarrollo y mantenimiento del Sistema
Oficial de Contratacidén Publica del Ecuador - SOCE, asi como de aplicaciones

internas que se generen en el Servicio Nacional de Contratacidén Publica - SERCOP;

2. Definir los términos de referencia para la estructuracién de los proyectos de
desarrol | o de aplicaci ones;

3. Planificar la continua innovacidén en la arquitectura de software para satisfacer
las necesidades de tecnologia de informacidédn del Servicio Nacional de Contratacién

Publica - SERCOP;

4. Evaluar las aplicaciones desarrolladas para el Servicio Nacional de Contratacién
Puiblica por terceros;

5. Evaluar el cumplimiento de normas, politicas y procedimientos que se implementen
para el uso de |os sistemas especializados;

6. Dirigir el disefio y desarrollo de mejoras en las aplicaciones del SERCOP;
7. Presidir el comité de cambios;

8. Asesorar y apoyar en la toma de decisiones para desarrollar una aplicacidén o
adquirirla a un tercero; vy,

9. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacién
Nacional de Innovacidén Tecnoldgica.

d. Gestiones internas:

|. Gestidén de Arquitectura de Innovacién Tecnoldgica

Il. Gestién de Andlisis y Disefio

ITI. Gestidén de Desarrollo

e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

| Gestidén de Arquitectura de Innovacidén Tecnoldgica

1. Documentos de Arquitectura y Disefio del software desarrollado;

2. Informe de evaluacidén de arquitectura de aplicaciones vigentes; v,
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3. Documentos de estandarizacidédn de arquitectura y disefio de aplicaciones a
desarrollar, asi como de las aplicaciones que se generen en el SERCOP.
Il. Gestién de Andlisis y Disefio
1. Informe de requerimientos de aplicaciones informédticas a ser desarrolladas;

2. Documentacién técnica de andlisis y disefio de las aplicaciones desarrolladas y
custodia de las adquiridas a terceros;

3. Documentacidén de base de datos actualizada (diccionario de datos, modelo
conceptual fisico de la SD del SOCE, etc.); y

4. Acta de entrega-recepcidén de aplicaciones de software desarrolladas internamente
y las desarrol |l adas por terceros; vy,

5. Informe para adquirir aplicaci ones de terceros.

III. Gestidbn de Desarrollo

1. Documentacién de desarrollo de aplicaciones de software;

2. Informe de evaluacidén de aplicaciones de software desarrolladas por terceros;

3. Informe de evaluacidén de cumplimiento de normas, politicas y procedimientos que
se inplenmenten para el uso de | os sistemas especializados;

4. Informe de integracidén e interoperabilidad de sistemas de informacidén en los
ambientes de pruebas, capacitacidédn y producciédn;

5. Programas Fuentes de aplicaci ones desarrol |l adas; v,

6. Documentacidén de usuario de las aplicaciones.

Art. 25.- Gestién de Operaciones de Innovacidédn Tecnolégica.-

a. Misién:

Pl anificar, dirigir y controlar el correcto funcionam ento de | os anbientes de
produccién del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica con la finalidad de proveer
un adecuado servicio al usuario tanto interno cono externo.

b. Responsabl e: Director/a de Operaciones de Innovacién Tecnoldgica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Controlar el correcto funcionamiento del ambiente de produccidén de cada una de
| as herram entas del SOCE

2. Monitorear el funcionamiento del ambiente de produccidén del Servicio Nacional de
Contratacién Publica, debiendo reportar inmediatamente a las deméds Direcciones

cual qui er novedad que se presente;

3. Administrar y monitorear |os centros de datos del Servicio Nacional de
Contratacién Publica;

4. Analizar, evaluar y proponer mejoras a la infraestructura tecnoldégica de la
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Institucidén (Hardware y software), en coordinacidn con Gestidn de Servicios;

5. Asesorar, gestionar y dirigir la implementacidén de nuevas tecnologias de la

informacién para innovar los procesos institucionales, en coordinacidédn con Gestidn

de Servi ci os;

6. Analizar y definir la adquisicidén de arquitecturas fisicas y lbégicas de
tecnologias de Informacién y de bienes y servicios tecnoldgicos;

7. Dirigir las tareas de administracién de las bases de datos de los sistemas de la
Institucidn;

8. Dirigir las tareas de mantenimiento y soporte técnico a usuarios internos vy
ext er nos;

9. GCestionar servicios de seguridad, conectividad y comuni caci ones, que requieren
los usuarios finales del Servicio Nacional de Contratacidén Publica; vy,

10. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacidn
Técnica de Innovacidédn Tecnoldgica.

d. Gestiones internas:

|. Gestidén de configuraciones

11. Gestidén de redes y comunicaciones

ITI. Gestidén de Servidores y Centro de Datos I V. Gestidn de Bases de Datos

e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

|. Gestidén de configuraciones

1. Registro de inventarios y movimientos del parque informadtico (computadoras de
escritorio, portatiles, servidores, escaneres, proyectores, impresoras, equipos de
comunicaciones, teléfonos ip, entre otros), software instalado, licencias y su

actualizacidén, del SERCOP;

2. Instructivo para el uso de bienes y servicios de tecnologias de la informacidn y
comnuni caci ones;

3. Base de datos de la gestidén de configuraciones de TI;
Il. Gestién de redes y comunicaciones

1. Informe del mantenimento y nonitoreo de | os conponentes de conuni caci ones y de
la red de datos del SERCOP

2. Informe de nonitoreo y uso de | os enl aces de conuni caci ones, datos e |nternet

3 Informe de ejecucidén del Plan estratégico de tecnologias de la informacidn
relacionado a operaciones de innovacién tecnoldgica;

4. Informe de ejecucidén del plan de continuidad y de recuperaron de desastres
relacionado a comunicaciones de innovacidén tecnoldgica;

5. Informe del mantenimento de hardware y software de |a red;
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6. Investigacién y andlisis de nuevas tecnologias o mejores soluciones para
telecomunicaciones y procesamiento de informacién.

ITI. Gestidén de Servidores y Centro de Datos

1. Documento técnico de la arquitectura fisica de la infraestructura de servidores;
2. Informe de evaluacién de cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo y
correctivo de la infraestructura tecnoldégica del Servicio Nacional de Contratacién
Publica;

3. Bité&cora de respaldos y recuperacidén de informacidn;

4. Informe de ejecucidn de planes de mejora de infraestructura tecnoldgica del
Servicio Nacional de Contratacidén Publica;

5. Informe de ejecucidén de Planes de continuidad y de recuperacidén de desastres
relacionado a la infraestructura tecnoldégica del Servicio Nacional de Contratacién
Publica.

I V. Gestidn de Bases de Datos

1. Infornme del nonitoreo de base de datos en anbi entes de desarroll o, pruebas,
capacitacién, preproduccidén y produccidn;

2. Manual de procedimientos y estandares de infraestructura de base de datos;
3. Infornmes de manteni mentos y optim zaci ones ef ectuados a | as bases de dat os;

4. Esté&ndares de acceso a la base de datos en coordinacién con gestidén de la

Segur i dad;
5. Informe de optim zaci ones de consultas realizadas a | a base de datos;
6. Informe de consistencia e integridad de base de datos; v,

7. Informe de afinamentos realizados a | a base de datos
Art. 26.- Gestién de Seguridad Informatica.-

a. Misién:

Controlar, evaluar, administrar y monitorear la aplicacidén de politicas,
procedimientos y controles de seguridad para la gestidén de la informacidédn del SERCOP
dentro del ambito de las tecnologias de la informacidn.

b. Responsabl e: Director/a de Seguridad de Innovacién Tecnoldgica.

c. ATRI BUCI ONES y RESPONSABI LI DADES

1. Establecer politicas y esténdares de seguridad para el otorgamiento de acceso a
los servicios de Innovacidén Tecnoldgica;

2. Definir politicas para garantizar la confidencialidad e integridad de la
informacién;

3. Supervisar el funcionamiento del ambiente de produccién del Servicio Nacional
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Contratacién Publica, debiendo reportar inmediatamente a las Direcciones
Infraestructura y/o Desarrollo cual qui er novedad que se presente;
4. Supervisar el cumplimiento integro de: Catédlogos de Servicio, niveles de calidad
en la prestacién de los servicios, configuraciones, mantenimientos de hardware,

software y apli caci ones;

5. Elaborar informes de cumplimiento de estdndares y planes para la provisidén de los
servicios tecnoldégicos de informacidn y comunicaciédn;

6. Asesorar en la implementacién de acciones correctivas y preventivas a los
procesos sustant i VoS,

7. Definir politicas y procedimientos para la seguridad de la informacidén dentro del
ambito de innovacidén tecnolédgica; vy,

8. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacién
Técnica de Innovacidén Tecnoldgica.

d. Gestiones internas:

|. Gestidén de Seguridad Informatica

Il. Gestién del Control de Procesos de Seguridad de Innovacién Tecnoldgica
ITI. Gestidén de Monitoreo

I V. Gestidén de Evaluacidédn de Servicios de Innovacidédn Tecnoldgica

e. PRODUCTCS Y SERVI A OGS

|. Gestidén de Seguridad Informética

1. Politicas para el uso de servicios y de sistemas con miras a mejorar la seguridad
de Innovacidén Tecnoldgica;

2. Lineamientos técnicos para administrar la seguridad informatica del SERCOP;

3. Lineamientos de seguridad para garantizar que los servicios de Innovacidn
Tecnoldbégica puedan resistir y de ser el caso recuperarse de ataques informaticos;

4. Reporte de accesos no autorizados a la informacidn, aplicaciones e
i nfraestructura;

5. Informe de requerimentos de seguridad, vulnerabilidad y anenazas en | os sistenas
del SERCOP;

6. Reporte e identificacidédn de roles criticos para administrar el riesgo de
Innovacidén Tecnoldgica;

7. Bit4cora de los controles de seguridad implementados a los sistemas informéticos

del SERCOP;
8. Informes de seguridad en la infraestructura tecnoldégica del SERCOP;

9. Informe de capacitacidén a los usuarios internos en Seguridad de la Informacidn
aplicada a Innovacidén tecnoldgica; vy,
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10 Manual de procedimientos de seguridad en comunicaciones, interconexiédn,
integracidén, y servicios de comunicacién para la interoperabilidad.

11. Implementacidédn, configuracidédn y operacidn de los controles de seguridad
informética en equipos y sistemas de seguridad (Firewalls, IPS/IDS, antimalware,

etc.)

12. Informe de configuracidén y administraciédn del sistema de seguridad de acceso a
herramientas de Contratacidén Publica.

Il. Gestidén del Control de Procesos de Seguridad de Innovacién Tecnoldgica
1. Informe de andlisis de riesgos en los procesos de Innovacidén Tecnoldgica;
2. Informe de pruebas que analicen |as vul nerabilidades del sistema

3. Informe de estudios de informéatica forense e Ingenieria Social;

4. Informe de intentos de ataques y violaciones de a las seguridades de Innovacién
Técnica de del SERCOP;

5. Reporte de la administracidén de la seguridad de sistemas de informacidn vy
procesos criticos de la Institucidn;

6. Pruebas de vul nerabilidades
ITII. Gestidén de Evaluacidén de Servicios de Innovacidédn Tecnoldgica

1. Informe de evaluacién de los procesos de la Coordinacidédn Técnica de Innovacidn
Tecnoldgica;

2. Informe de evaluacidén de los servicios provistos por la Coordinacidén Técnica de
Innovacidén Tecnoldgica;

3. Informe de alertas generadas por el monitoreo de la infraestructura tecnoldgica;

4. Informe de evaluacidén de los proyectos de la Coordinacién Técnica de Innovacién
Tecnoldbgica;

5. Informe de control de ejecucidén de la planificacidn;

6. Informes de ejecucidén del presupuesto asignado a Tecnologia; vy,

7. Informe de seguimiento y evolucidén de los riesgos de Innovacidn Tecnoldgica;
I V. Gestibn de Monitoreo

1. Reporte del funcionamiento del ambiente de produccidén, Infraestructura
tecnoldbégica, servidores y aplicaciones;

2. Informe del desempefio de los equipos criticos que soportan el ambiente de
produccidn; vy,

3. Reportes obtenidos de las herramientas de monitoreo de ambiente de produccién;

Art. 27.- Gestién de Estudios de Contratacién publica.-
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a. Misién:

I nvestigar y generar pensaniento para guiar |la toma de decisiones notivada en |a

regulacién de la contratacidn publica que contribuyan a los objetivos estratégicos
del SERCOP.

b. Responsabl e: Director/a de Estudios de Contratacién Publica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Establecer los lineamientos generales que sirvan de base para la formulacidn de
politicas de contratacidén publica para someterlos a revisidn y aprobacidn del
Director GCeneral

2. Recopilar y difundir |los procesos y resultados de | os procedi m entos de
contratacién publica;

3. Elaborar pardmetros que permitan medir los resultados e impactos del Sistema
Nacional de Contratacidén Publica;

4. Elaborar estudios y proyectos de investigacidn en el dmbito de contratacién
publica;

5. Dirigir y aprobar |os estudios e investigaciones a ejecutarse a nivel nacional e
i nt er naci onal

6. Administrar y gestionar los repositorios de precios de la contratacidén publica;

7. Elaborar politicas de investigacidén destinadas al fortalecimiento del Sistema
Nacional De Contratacidédn Publica - SNCP;

8. Elaborar las estructuras de informacidén de acuerdo con los requerimientos de
periodicidad y | os conteni dos definidos por |os usuarios internos;

9. Establecer metodologias y mecanismos que fomenten la participacién de productos y
servicios Ecuatorianos, en el marco de la ley Orgédnica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica - LOSNCP, su Reglamento y normativa complementaria;

10. Efectuar estudios sobre précticas internacionales y nacionales destinadas al
cdlculo y verificacidédn del Valor Agregado Ecuatoriano, Desagregacidédn Tecnoldgica,
Normalizacién de Especificaciones Técnicas, Giro especifico del negocio entre otras;
y, emitir informes y reconendaci ones para aplicar en | os procedi m entos de
contratacidén publica;

11. Elaborar informes sectoriales peridédicos de la industria relacionada con el
Val or Agregado Ecuat ori ano;

12 Coordinar la elaboracién de estudios de prondsticos de comportamientos del sector
industrial del pais relacionado con el Valor Agregado Ecuatoriano;

13. Normar la obtencidn y publicacién de informacidédn para la industria vinculada a
la contratacién publica a nivel nacional relacionada con los margenes de preferencia

del Val or Agregado Ecuatori ano;

14. Coordinar con otros organismos publicos o privados en aquellas materias de su
competencia para la obtencidén de datos, y;
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15. Cumplir con las demads atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por
el Director Ceneral

d. Gestiones Internas:

|. Gestidén de Estudios Técnicos y Estadisticas de la Contratacidén Publica
Il. Gestidén de Andlisis Econdémico de la Contratacidn Publica

e. PRODUCTCS Y SERVI A Cs:

I. Gestidén de Estudios Técnicos y Estadisticas de la Contratacidén Publica
1. Informe de estudios de evaluacidén del sistema de contratacidén publica;

2. Informe de estudios e investigacién de iniciativas orientadas a fortalecer el
desarrollo de las pequefias y medianas empresas;

3. Informes de difusién de la informacidén y estudios relacionados con el desempefio
de la contratacidén publica;

4. Proyectos para la implementaciédn de instrumentos permanentes de extraccién de
informacién de contratacidédn publica aplicando técnicas y herramientas informéticas
de Inteligencia de negoci o;

5. Informe de Soporte y acompafiamiento en las necesidades del negocio (distintas
dreas) para la generacidén de reportes estratégicos y gerenciales para consumo de
informacién del ambito de la contratacidén publica (inteligencia de negocios);

6. Informe de estadisticas de los proveedores y procesos de contratacidn;

7. Metodologias de calculo de Valor Agregado Ecuatoriano y Desagregacién
Tecnoldgica;

8. Informes sectoriales periddicos de la industria relacionados con el Valor
Agregado Ecuat ori ano;

9. Estudios de prondsticos de comportamientos del sector industrial del pais
relacionado con el Valor Agregado Ecuatoriano y la Desagregacidédn Tecnoldgica;

10. Normas para la obtencién y publicacidén de informacidn para la industria
vinculada a la contratacidén publica a nivel nacional relacionada con el Valor
Agregado Ecuatoriano, la Desagregacidén Tecnoldbgica, estandarizacidédn de bienes y

servi ci 0s;

11. Informes de coordinacidén con otros organismos publicos o privados en aquellas
materias de su competencia para la obtencién de datos;

12. Metodologia de verificacidén de Valor Agregado Ecuatoriano y Desagregacidn
Tecnoldgica;

13. Informes y andlisis para la determinacidén de Giro especifico del negocio; vy,

14. Propuestas de modificacién a la normativa existente de Valor Agregado
Ecuatoriano y Desagregacidén Tecnoldgica.

II. Gestidn de Anédlisis Econdémico de la Contratacidn Publica
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1. Repositorio de Anédlisis Precios Unitarios - APU para la ejecucidén de obras
publicas;

2. Repositorio de precios de bienes y servicios incluidos los de consultoria;
3. Informe de demanda del Estado ecuatori ano;
4. Informe de oferta de | os proveedores del Estado;

5. Informe de estudios de investigacién macroecondmica de impacto en la contratacidn
publica Nacional e Internacional;

6. Reporte del comportamiento de los agentes del mercado y las dinédmicas de las
transacciones y las contrataciones publicas;

7. Informe de estudi os que promuevan el encuentro de oferta y demanda en | os
procesos de contratacién publica

8. Informe de andlisis de mercado;

9. Estudios sobre los avances técnicos y doctrinarios internacionales en materia de
contratacidén publica;

10. Espacios de difusidén y debate en temas de politica y contratacidn publica;
11. Herramientas para el andlisis econdémico de la contratacidén publica;

12. Radiografia econdémica de la contratacidn publica;

13. indices de la actividad econdémica y eficiencia de la contratacidén publica;

14. Publicaciones de estudios investigaciones y foros o eventos realizados y
replicar;

15. Informe de aplicacién de politicas de fomento a la producciédn nacional; vy,

16. Informe de andlisis de indicadores sectoriales de la contratacidén publica, para
la optimizacién y crecimiento de mercados oferentes.

Art. 28.- Gestién Técnica de Controversias.-
a. Misién:

Coordinar, dirigir y supervisar la aplicacidén de la normativa emitida para
contratacién publica en el monitoreo y la supervisidén de procedimientos de
contratacién publica en base a buenas practicas administrativas de control de 1la
contratacién publica; y, generar los informes que permitan tomar resoluciones a los
reclamos interpuestos ante el SERCOP y actuar en los procesos de mediacidén que se
sometan a la intervencién del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica.

b. Responsabl e: Coordinador/a Técnico/a de Controversias
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES:
1. Resolver los reclanpbs que fueran presentados ante el SERCOP por parte de qui enes

tengan interés directo en los procedimientos de contratacidn; y efectuar 1la
suspensién de los procedimientos objeto del reclamo, de ser el caso.
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2. Conocer |l as resoluciones de |los recursos que hayan emtido |as entidades
contratantes, e informar al Subdirector General de Control y Controversias.

3. Dirigir y asesorar para la correcta aplicacidén de los procesos de mediacidédn en
temas relacionados a la contratacidén publica;

4 Coordinar el Centro de Mediacidén del SERCOP;

5. Consolidar y supervisar el plan operativo anual de |as unidades adm nistrativas a
su cargo;

6. Regular y legalizar los actos y documentos técnicos que se requieran para el
cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su jurisdiccidén y
conpet enci a;

7. Proponer los procesos de desconcentracidén y descentralizacidédn institucional en el
marco de su jurisdiccidn y competencia;

8. Implantar los métodos alternativos de solucidén de conflictos, que se consideren
necesari os;

9. Revisar convenios de cooperacidén e instrumentos legales Jjuridicos institucionales
e interinstitucionales para la aplicacién de métodos alternativos de solucién de
conflictos; v,

10. Cumplir las deméds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por
la Subdireccidén General de Control.

Art. 29.- Gestién de Reclamaciones.-

a. Misién:

Reci bir y analizar los reclanbs y | os recursos presentados ante el SERCOP o |as
entidades contratantes, respectivamente, por quienes tengan interés directo o que se
consi deren af ect ados por |as actuaciones realizadas o por | os actos adm nistrativos
expedi dos por | as entidades contratantes para sugerir nedi das necesarias para
rectificar los procedimientos de contratacidén o motivar su suspensidn definitiva del
procedimiento precontractual hasta la resolucidén del reclamo por parte del
Coordinador Técnico de Controversias, y el andlisis de la resolucidén que las
enti dades contratantes hayan tonmado respecto del recurso fornul ado.

b. Responsable: Directo/a de Recl amaci ones

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1 Receptar |os reclanos presentados ante el SERCOP,

2. Conocer | os recursos presentados ante |las entidades contratantes y analizar |as
resoluciones que éstas hayan efectuado;

3. Notificar a la méxima autoridad de la entidad contratante la presentacidén de
recl anos;

4. Elaborar requerimientos de informacidén u observaciones de orden legal y técnico;

5. Definir recomendaciones o alertas para la rectificacién de procedimientos de
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contratacién, sin perjuicio de que sean puestas en conocimiento de los organismos de
control pertinentes;

6. Motivar la suspensidén de procedimientos de contratacidn; vy,

7. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por la
Coordinacién Técnica de Controversias y la Subdireccidén General de Control.

d. PRCDUCTCS Y SERVI CI G5

1 Informe sobre |os recursos presentados ante | as entidades contratantes
relacionados con los procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual;

2. Informe de reclamos de procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual
de procedimientos en el orden técnico y legal;

3. Informe de requerimiento de informacidén u observaciones de orden legal y técnico
para procesos de contratacidén en la etapa precontractual de procedimientos en los
que se presentd reclamos;

4. Publicacidédn en el portal institucional de la Resolucidédn tomada por el SERCOP
frente a infracci ones de proveedores;

5. Informe de requerimiento de informacién y observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual ingresado por
r ecl anmaci ones;

6. Informe que incluya reconmendaci ones o alertas de cunplinmento obligatorio a |as
entidades contratantes en procedimientos de contratacidn en la etapa precontractual
i ngresado por recl amaci ones;

7. Informe de supervisidén de procedimientos de contratacidén en la etapa
precontractual ingresados por reclanaci ones supervi sados de oficio o de pedi do de
parte;

8. Informe de los procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual por
recl amaci ones a ser puestos en conocim ento de |as autoridades u organi snos de
control;

9. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de contratacidén referente a reclamaciones o ecursos presentados
ante | as Entidades Contrat ant es;

10. Informe de seguimiento a la contestacidén oportuna de los reclamos y recursos por
parte de | as Entidades Contratantes; vy,

11. Informe de pertinencia de la suspensién de procedimientos precontractuales,
derivado de reclanos o quejas que realizan | os proveedores, oferentes o

contratistas directamente afectados, para conocimiento y trémite de la Coordinacién

Técnica de Controversias de la Contratacién Publica y la Subdireccidédn General de
Control y Controversi as.

Art. 30.- Gestién de Mediacién.-

a. Misién:
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Aplicar la mediacidén como método alternativo de solucidn de conflictos,
controversias y tramitacidén de los problemas suscitados, que por su naturaleza deban
ser atendidos por el Servicio Nacional de Contratacidén Publica; promoviendo y
consolidando la cultura de didlogo, paz y fraternidad, optimizando recursos publicos
y trabaj ando con eficiencia, eficacia y transparencia.

b. Responsabl e Director/a de Mediacién
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES
1. Dirigir el Centro de Mediacidén del SERCOP;

2. Promover el conocimiento y la utilizacidén de la mediacidn y otros procedimientos
alternativos de solucidén de conflictos en materia de contratacidédn publica;

3. Asistir en territorio y a nivel nacional, con los procedimientos de mediacidn
para la solucidén de conflictos vinculados a la contratacidn publica;

4. Asesorar y prestar asistencia sobre asuntos de su conpetencia a las distintas
dependenci as y uni dades adm ni strativas a nivel nacional cuando sea requeri do;

5. Conocer las solicitudes de mediacidén que formulen las personas naturales y
juridicas sean de derecho publico o privado, en materia de contratacidn publica;

6. Designar mediadores para casos especificos cuando a ello hubiere lugar, de
conform dad con | a Ley;

7. Comunicar a la respectiva entidad publica o persona juridica o natural del sector
privado, y particulares, con las solicitudes de mediacién;

8. Llevar un registro de las actas de mediacidén levantadas por la Direccidén de
Mediacién que permita la consulta y la expedicidén de copias certificadas, en los
casos autorizados por |a Ley;

9. Evaluar e informar periédicamente a la autoridad competente sobre las actividades
cumplidas por la Direccidén de mediaciédn;

10. Llevar archivos estados fisicos que faciliten conocer cualitativa vy
cuantitativamente el desarrollo de la Direcciédn;

11. Llevar un registro y evaluacidén actualizado del grupo de mediadores que estén
habilitados para intervenir en los procesos que se presenten en la Direccidn de
Mediacién;

12. Coordinar la capacitacién mediante seminarios y cursos permanentes de
capacitacidén para los funcionarios de la Direccidén de mediacidén y formacidn de
nuevos nedi ador es;

13. Dirigir de conformidad con la normativa vigente las acciones de la direccidn de
mediacién;

14. Dirigir el disefio de los proyectos en el ambito del SERCOP en referencia a
mediacidén;

15. Revisar estudios e informes relativos a los métodos de solucidén de conflictos y

mant ener, fonentar, generar y cel ebrar acuerdos tendientes a establ ecer rel aciones
con organi smps e instituciones nacionales y extranjeras especializadas en |la
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mediacién y los demds métodos alternativos de solucidn de conflictos;

16. Asesorar a las partes en lo relacionado a la mediacidén; vy,

17. Cumplir las deméds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por
la Coordinacidén Técnica de Controversias y la Subdireccidédn General de Control.

d. PRCODUCTCS Y SERVI Cl Cs:

1. Determinacidén geografica y razones de los conflictos;

2. Informes relacionados a los campos de accidén del centro de mediacidn;
3 Estadisticas, indices y base de datos de los procesos transigibles;

4. Eventos de formacidén, capacitacidén y difusiédn;

5. Convenios interinstitucional es e internacional es;

6. Politicas en temas de mediacidén a nivel nacional dentro del &mbito del Servicio
Nacional de Contratacidén Publica;

7. Elaboracién y suscripcidn de actas en materia de su competencia;

8. Informe de asesoria a las autoridades, funcionarios y usuarios en el ambito de
mediacién;

9. y. Reglamentos, manuales de procedimientos, cdéddigos de ética y demds instrumentos

relacionados a la Direccidén de Mediacién.
Art. 31.- Gestién de Supervisién de Procedimientos.-

a. Misién:

Monitorear y supervisar los procedimientos de contratacidén publica realizados por
las entidades contratantes sujetas al ambito y control de la LOSNCP y emitir
observaci ones de cunplimento obligatorio, de manera oportuna, a fin de incentivar
el cumplimiento de la politica y normativa vigente para los procedimientos de
contratacidén publica.

b. Responsable: Director/a de Supervisién de Procedi m ent os.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Ejecutar el monitoreo y supervisidén constante de los procedimientos de
contratacidén en la etapa precontractual de orden técnico y legal a las entidades
contratantes, siguiendo la metodologia, matrices y perfiles de riesgos establecidos

por el SERCOP,

2. Elaborar requerimientos de informacidén u observaciones de orden legal y técnico;

3. Definir alertas o reconmendaci ones de cunplimento obligatorio, sin perjuicio de
que sean puestas en conocimento de | os organi snos de control pertinentes;

4. Supervisar de oficio o a pedido de parte, conductas el usivas de |os principios y

objetivos del SNCP, tales como plazos insuficientes, especificaciones técnicas
subjetivas o direcci onadas, presupuestos fuera de |la realidad del mercado,
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pardmetros de evaluaciédn discrecionales, entre otros;

5. Verificar dentro de los procedimientos de contratacién en la etapa precontractual
el incunplimento de |la normativa vigente respecto al Val or Agregado Nacional y |os
Estudios de Desagregacién Tecnoldgica; vy,

6. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por la
Coordinacién Técnica de Controversias y la Subdireccién General de Control.

d. GCestiones internas:

|. Gestidén de Monitoreo de Procedimientos de Contratacidn
Il. Gestién de Supervisiédn de Procedimientos de Contrataciédn
e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

I. Gestidén de Monitoreo de Procedimientos de Contratacidn

1. Informe de monitoreo de procedimientos de contratacidén de bienes, servicios,
obras, consultoria sujetas a las LOSNCP que realicen las entidades contratantes por
régimen comin, régimen especial (incluyendo giro especifico del negocio), o
procedimientos especiales (monitoreo aleatorio) en el orden técnico y legal en

cumplimiento de politicas publicas, LOSNCP y su Reglamento y Resoluciones del
SERCOP;

2. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras, consultoria,
(rmonitoreo al eatorio);

3. Infornme de reconendaciones y alertas de cunplinmento obligatorio a | as enti dades
contratantes en procedimientos de adgquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria, (monitoreo aleatorio);

4, Informe de los procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria (monitoreo aleatorio) supervisados a ser puestos en conocimiento de las
aut ori dades u organi snos de control;

5. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras, consultoria,
(rmoni toreo de oficio);

6. Informe que incluya reconmendaciones y alertas de cunpliniento obligatorio a |as
entidades contratantes en procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras,
consultoria (monitoreo de oficio):;

7. Informe de procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras,
consultoria, (monitoreo de oficio);

8. Informe de los procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria, (monitoreo de oficio) supervisados a ser puestos en conocimiento de las
aut ori dades u organi snos de control; v,

9. Informe de pertinencia de la suspensidén de procedimientos precontractuales,

derivado del monitoreo que realiza, para conocimiento y trdmite del Subdirector
CGeneral de Control y Controversi as.
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10. Informe de definicidén de mdédulos de control que abarquen todo el ciclo de
contratacién Implementados en el SOCE.

11. Gestidén de Supervisidén de Procedimientos de Contratacién

1. Informe de cumplimiento respecto a la retencidédn indebida de pagos por parte de
| as entidades contratantes;

2. Informe de cumplimiento respecto a la accidén que efectue el SERCOP sobre la
supuesta retencidén indebida de pagos imputables a los proveedores, que efectuen las
enti dades contrat antes;

3. Informe de supervisién de procedimientos de adquisicién de bienes, servicios,
obras, consultoria sujetas a las LOSNCP ,que realicen las entidades contratantes por
régimen comin, régimen especial (incluyendo giro especifico del negocio), o
procedimientos especiales en el orden técnico y legal en cumplimiento de politicas
publicas, LOSNCP y su Reglamento y Resoluciones del SERCOP;

4. Informe de supervisidén de procedimientos de contratacidén de obras, bienes y
servicios, incluido la consultoria, en la etapa precontractual de procedimientos
relevantes priorlzados en el orden técnico y legal, conforme la matriz y metodologia
de riesgos;

5. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procesos de contratacidén en la etapa precontractual;

6. Informe que incluye reconmendaciones y alertas de cunpliniento obligatorio a |as
entidades contratantes en procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual;

7. Informe de los procedimientos de contratacién relevantes priorizados supervisados
en etapa precontractual informando indicios de incunplimento de las normas de |a
LOSNCP s, u reglamento y las regulaciones, normas técnicas y demds normativa emitida
por el SERCOP; con sugerencias de nedi das necesarias para rectificar el proceso y de
ser el caso, la suspensidén definitiva del procedimiento precontractual y
notificacién a los bérganos de control;

8. Informe de conetimento de infracci ones de proveedores;

9. Publicacién en el portal institucional de la Resolucién tomada por el SERCOP
frente a infracci ones de proveedores;

10. Informe de supervisidédn de procedimientos de contratacidén en la etapa
precontractual ingresados por veeduria monitoreados en el orden técnico y legal;

11. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual ingresados por
veeduria;

12. Informe que incluya reconendaci ones o alertas de cunplimento obligatorio a | as
entidades contratantes en procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual

ingresados por veeduria;

13. Informe de supervisidédn de procedimientos de contratacidén en la etapa
precontractual ingresados por veeduria supervisados de oficio ha pedido de parte;

14. Informe de los procedimientos de contratacidén en la etapa precontractual
ingresados por veeduria a ser puestos en conocimiento de las autoridades u

Pagina 42 de 81



elweb

J
Evolucién Juridica

organi snos de control

Art. 32.- Gestién de Riesgos en Contratacién Publica.-

a. Misién:

Dirigir, supervisar y generar acciones preventivas a través de funcionarios iddbneos,
especi al i zados e i ndependi entes, que genere el uso adecuado de | os procedi m entos de
contratacién a través de buenas practicas administrativas que garanticen el adecuado
manejo de los recursos publicos.

b. Responsabl e: Director/a de Gestién de Riesgos en Contratacidén Publica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Dirigir la elaboracidén de la metodologia, matrices y perfiles de riesgo para
construir estrategias de control y nonitoreo eficiente y permanente;

2. Dirigir la elaboracidén de modelos para evaluar y medir la evolucidén de los riegos
en la contratacidén publica, y mantener actualizada la metodologia, matrices y

perfiles de riesgos;

3. Gestionar la elaboracién de estadisticas e indicadores de cumplimiento de normas
contractual es en procesos nonitoreados;

4. Generar proyectos de politicas para la integracidn y coordinacidén con entidades
rel aci onadas a | os procesos de control del SNCP

5. Gestionar la elaboracién de los Convenios de Veeduria Ciudadana con las distintas
organizaciones de la sociedad civil y generar posibles vinculos de cooperacidn
interinstitucional para el fortalecimiento de la supervisidén de los procedimientos
de contratacidén publica;

6. Generar proyectos de politicas para el impulso de la labor de Veeduria ciudadana;

7. Cestionar informes de seguimento de | os procesos remtidos a | os organi snbs de
control;

8. Definir propuestas de Convenios de Cooperacidén Interinstitucional con Organismos
de Control;

9. Gestionar informes de administracidédn de los convenios de cooperacidn
I nterinstitucional

10. Definir propuestas de politicas para la generacién de convenios de veeduria;
11. Gestionar reportes de seguimiento a los convenios de veeduria suscritos;

12. Analizar |os reportes entregados por |os veedores y coordi nar mejoras con
distintas &reas involucradas; vy,

13. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades que le fueran asignadas por
la Coordinacién Técnica de Controversias y Control de Procedimientos de la

Contratacidén Publica y la Subdireccidbn General de Control y Controversias.

d. PRODUCTOS Y SERVI Ol OGS
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1. Metodologia, Matrices y perfiles de riesgo;

2. Modelos para evaluar y medir la evolucidén de los riegos en la contratacién
publica;

3. Convenios de Veeduria Ciudadana establecidos y reuniones de trabajo periddicas
con | as distintas organi zaci ones de | a sociedad civil;

4. Informe de estadisticas e indicadores de cumplimiento de normas contractuales en
procesos nonitoreados;

5. Informe de estadisticas e indicadores de cumplimiento de normas precontractuales;

6. Politicas de integracién y coordinacidédn con entidades relacionadas a los procesos
de control del sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

7. Informes de seguimento de | os procesos renitidos a | os organi snos de control

8. Propuestas de Convenios de Cooperacidén Interinstitucional con Organismos de
Cont r ol

9. Informes de gestidén de los convenios de cooperacidn Interinstitucional y
veeduria;

10. Politicas para la generacidén de convenios de veeduria;

11. Reporte de principal es observaci ones realizadas por |os veedores y nedi das
correctivas inplantadas por el SERCOP;

12. Informe de propuestas de mejora a los procedimientos de contratacién publica en
base a mejores préacticas de supervisidn;

13. Reporte de ejecucidén oportuna de los mecanismos de control;

14. Infornme de recurrencia de infracciones a |la nornmativa vigente en el sistemn
Nacional de Contratacidén Publica - SNCP y propuestas de mejora;

15. Informe de revisidén de los reportes entregados por los veedores y coordinacidn
de mejoras con distintas areas involucradas;

16. Procedimientos y metodologia para la estandarizacidén de formatos de control de
los procedimientos de contratacidén publica; vy,

17. Informe de publicaciones y campafias realizadas para la socializacién de la
politica publica de contratacién.

Seccidén III
PROCESCS ADJETI VOS

Subseccidén III.I

Procesos Adjetivos de Asesoria
Art. 33.- Gestién de Comunicacién Social.-

a. Misién:
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Dirigir las estrategias de comunicacidén que permitan difundir de manera oportuna,
veraz transparente y profesional la informacidén que genera el Servicio Nacional de
Contratacidén Publica, tanto a nivel interno como externo y obtener una
retroalimentacidédn de la percepcidén social y el posicionamiento de marca
i nstitucional

b. Responsabl e: Director/a de Comunicacién Social.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Asesorar al Director General en materia de comunicacidn social, y coordinar estas
activi dades de manera que respondan a un enfoque y estrategia general detern nada
por el Gobi erno Naci onal

2. Disefiar, planificar e implementar estrategias integrales de comunicacidn vy
relaciones publicas;

3. Planificar, dirigir e implementar herramientas de comunicacién e informacidn para
difusidén a publico interno y externo;

4. Administrar la imgen institucional acorde a |os |inean entos establ eci dos para
el efecto;

5. Definir y posicionar la marca institucional aprobada por la méxima autoridad
i nstitucional

6. Dirigir la organizacidén de eventos internos de cardcter informativo de
integracién interinstitucional;

7. Definir canales de comunicacidén interna;

8. Supervisar el monitoreo de los medios de comunicacidn;

9. Dirigir la elaboracién y distribucién de materiales de difusidén y promociédn:
10. Revisar, monitorear y alimentar los contenidos de la pagina web;

11. Gestionar alianzas interinstitucionales con comuni cadores de enti dades
r el aci onadas;

12. Soci alizar |os proyectos, programas, eventos y acciones institucionales con |Ios
medios de comunicacién para lograr la cobertura de los mismos;

13. Dirigir y controlar el cunplimento de |los |ineam entos generales y progranmas de
activi dades protocolarias y relaciones institucional es;

14. Dirigir la organizacidén de eventos para la promocidén de las actividades del
Servicio Nacional de Contratacién Publica; vy,

15. Ejercer las demds atribuciones y responsabilidades asignadas por el Director
CGeneral .

d. PRODUCTCS Y SERVI Cl Cs:

1. Plan de comunicacidén interno y externo aprobado;
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2. Plan de inmagen institucional aprobado;
3. Manual de marca, branding y sefialética;
4. Informe de eventos internos de caracter informativo de integracidn:
5. Informe de canales de comunicacién interna;
6. Catédlogo de productos y servicios comunicacionales;
7. Agenda de nedi os;

8. Agenda anual de las principales actividades y actos protocol arios e
i nstitucional es;

9. Informe consolidado de planes, programas y eventos de comunicacién nacionales,
zonal es y provincial es

10. Informe de monitoreo de medios de comunicacidn;

11. Material de difusién;

12. Bol etines de prensa;

13. Reporte de insumos para actualizacidén de la pagina web;
14. Informes de ruedas de prensa y entrevistas;

15. Informe de coberturas de eventos sobre alianzas estratégicas y convenios para
fortal ecimento de imagen instituciona

16. Informes de eventos realizados para la promocidén del Servicio Nacional de
Contratacién de Publica;

17. Informe de ejecucidn de imagen corporativa;
18. Reporte de la organizacidén y supervisidn de eventos; vy,

19. Inforne consolidado de | as activi dades realizadas a nivel interno.
Art. 34.- Gestién de la Direccién de Auditoria Interna.-

a. Misién:

Exam nar, verificar y evaluar |as operaciones y actividades de |la entidad,
posteriormente a su ejecucidn a nivel nacional, a través de auditorias y examenes
especiales y enmitir los infornmes correspondi entes y reconendaci ones pertinentes para
el correcto funcionamiento de la institucidén con sujecidén a la Ley de la materia,
proporcionando asesoria técnica administrativa las autoridades y personal de la
enti dad.

b. Responsabl e: Director/a de Auditoria Interna.

c. ATRIBUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES:

1. Dirigir la elaboracién del Plan anual de auditoria;
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2. Definir la realizacidén de auditorias de gestidn y exémenes especiales de
evaluacidén de la gestidn operativa, administrativa, financiera, técnica y otras
activi dades de control;

3. Disponer la aplicacidén de exdmenes especiales imprevistos previa autorizacidén de
la Contraloria General del Estado o por disposicidén de la méxima autoridad del
Servicio Nacional de Contratacién Publica;

4. Definir programas de seguim ento del cunplimento de | as reconendaci ones
establecidas en los informes de auditoria;

5. Absol ver consultas pl anteadas por autoridades y personal de |la entidad; vy,

6. Ejercer las deméds atribuciones determinadas en la Ley, su reglamento y el
ordenamiento juridico vigente.

d. PRODUCTCS Y SERVI C C5

1. Plan anual de auditoria;

2. Informe de auditorias de gestidén y exdmenes especiales;
3. Informes de resultados de auditoria;

4. Informes de recomendaciones de auditoria;

5. Informes de seguimento del cunplimento de | as recomendaci ones establ eci das en
los informes de auditoria;

6. Informes de absolucién de consultas e inquietudes; vy,

7. Informes semestrales de las actividades de la unidad de auditoria interna,
presentados a la Contraloria General del Estado.

Art. 35.- Gestién General de Asesoria Juridica.-

a. Misién:

Disefiar y proponer normas y regulaciones en materia de contratacidén ptblica y
brindar asesoria legal y permanente e integral al Servicio Nacional de Contratacidn
Publica;

b. Responsabl e: Coordinador/a General de Asesoria Juridica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Coordinar y dirigir el asesoramiento juridico del Servicio Nacional de
Contratacién Publica que permita cumplir la misidén institucional;

2. Revisar y poner en consideracidén de la méxima autoridad unipersonal del SERCOP
los procedimientos de contratacidén publica y convenios, de conformidad con la Ley de

la materia y su reglanmento

3. Emitir criterios juridicos institucionales sobre la normativa que se encuentren
en elaboracidn, expedicidén o reforma y su aplicacidn;

4. Coordinar el patrocinio judicial y extrajudicial y recursos constitucional es del
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Servicio Nacional de Contratacidén Publica a nivel nacional, con las direcciones y
unidades administrativas de la institucidén y otros organismos del Estado;

5. Atender reclamaciones contractuales asi como pedidos de inscripcidén de
adj udi catarios fallidos y contratistas incunplidos respecto a term naci ones
uni | ateral es de contrat os;

6. Coordinar la sustanciacidén de los reclamos y recursos administrativos de la
Institucidén, no relacionados con lo contemplado en los articulos 102 y 103 de 1la
LOSNCP

7. Preparar proyectos de normas técnicas y regulaciones en materia de contratacidn
publica para conocimiento y aprobacidén del Director General del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica;

8. Emitir las directrices para la elaboracidén y ejecucidn del plan de investigacidn,
andlisis y disefio de politicas y normas en materia de contratacidén publica;

9. Coordinar la absolucién de consultas sobre la aplicacién y alcance de las
politicas y normas en materia de contratacién publica;

10. Requerir a las entidades contratantes completen los requisitos para el tramite
de asesoram ento, de conform dad con | o previsto en | as resol uciones enitidas por el
SERCOP para el efecto; proceder al archivo de las msmas cuando | as enti dades
contratantes no cumplieren las formalidades pertinentes o cuando no dieren atencién
al requerimento efectuado por el SERCOP,

11. Coordinar la elaboracidén de propuestas de mejora y revisidn periddica de las
normas legales que rigen la gestién del SERCOP;

12. Coordinar la actualizacidén del registro de incumplimientos; vy,

13. Cumplir las deméds atribuciones y responsabilidades asignadas por el Director
Gener al

Art. 36.- Gestién de Asesoria Juridica.-

a. Misién:

Representar judicial y extrajudicialnmente a |las autoridades y a |las diversas
unidades administrativas del Servicio Nacional de Contratacién Publica a nivel
nacional, asi como sustanciar los recursos administrativos propuestos en contra de
los actos emitidos por la administracidn, absoluciédn de consultas juridicas y manejo
del registro de incunplimentos.

b. Responsabl e: Director/ a de Asesoria Juridica.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Absolver las consultas planteadas por |as entidades contratantes y proveedores;

2. Dirigir el patrocinio judicial y extrajudicial del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica a nivel nacional, con las unidades administrativas de 1la

institucidén y otros organismos del Estado;

3. Gestionar los reclamos y recursos administrativos de la institucidn;
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4. Emitir los informes de estados procesales, judiciales y admnistrativos;

5. Supervisar el nmanejo del archivo de |os juicios, contratos, convenios, acuerdos y
resoluciones relacionadas con su gestidn;

6. Asesorar a las unidades administrativas del Servicio Nacional de Contratacién
Piblica los procedimientos de contrataciédn publica desde su etapa inicial hasta su

finalizacién, de conformidad con la ley de la materia y su reglamento;

7. Asesorar a las unidades administrativas del Servicio Nacional de Contratacién
Piblica, los temas relacionados con la suscripciédn de convenios;

8. Atender los requerimientos de los organismos jurisdiccionales y de administracién
de justici a;

9. Analizar los requisitos para la actualizacidén del registro de incumplimientos;

10. Verificar el cumplimento del Esquema Gubernamental de Seguridad de |la
Informacidén en contratos, acuerdos u otra documentacidn;

11. GCestionar el Registro de Contratistas Incunplidos y adjudicatarios fallidos, en
coordinacidén con las entidades contratantes;

12. Asesorar en materia legal a la institucidén, en lo que se refiere a la seguridad
de la informacién; V,

13. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacidn
General de Asesoria Juridica.

d. PRODUCTCS Y SERVI C G5

|. Informe de absolucidén de consultas externas;

2 Informe de demandas y deméds acciones legales institucionales;
3. Escritos de orden procesal

4. Resol uci ones admi ni strati vas;

5. Informes de estados procesales, judiciales y admnistrativos;
6. Archivo de juicios y expedientes adm nistrativos;

7. Informe de procedimientos de contratacidédn validados de conformidad con la
normati va vi gente;

8. Registro y reporte de contratistas incunplidos y adjudicatarios fallidos;

9. Informe de asesoramiento y acompafiamiento relacionado a la suscripcidn de
conveni 0s;

10. Reporte de requerimientos de los organismos jurisdiccionales y de administracién
de justicia atendi dos;

IT. Reporte de requisitos para la actualizacidédn del registro de incumplimientos; vy,

12. Informes y criterios juridicos.
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Art. 37.- Gestién de Normativa.-
a. Misién:
Realizar estudios y proyectos de politicas y normas sobre la base de investigacidn,
informacidén técnica, normas e instrumentos preexistentes para facilitar y mejorar la
gestidén del Servicio Nacional de Contratacién Piblica y de los usuarios del Sistema
Nacional de Contratacién Piblica - SNCP.
b. Responsable: Director/a de Normativa.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Dirigir la elaboracién y ejecucidédn del plan de investigacidn, andlisis y disefio
de resol uciones y circul ares;

2. Dirigir y coordinar el disefio de las resoluciones y circulares que viabilicen la
aplicacién de la Ley Organica del SNCP y su reglamento;

3. Analizar y elaborar proyectos de reformas de la normativa de contratacién publica
vi gent e;

4. Dictar normas adninistrativas, manual es e instructivos relaci onados con |a Ley
Organica del SNCP y su reglamento;

5. Expedir nodel os obligatorios de docunmentos precontractual es y contractual es,
aplicables a las diferentes modalidades y procedimientos de contratacidén publica,
para lo cual podrd contar con la asesoria de la Procuraduria General del Estado y de

la Contraloria General del Estado; v,

6. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por la Coordinacién
General de Asesoria Juridica;

d. PRODUCTCS Y SERVI C G5
1. Documentos de investigacidén juridica en materia de contratacidén publica;

2. Resoluciones y circulares que viabilicen la aplicacién de la LOSNCP y su
r egl ament o;

3. Proyectos de reformas a la normativa de contratacidén publica;

4. Model os precontractual es de pliegos y contratos;

5. Informe de aprobacidén de requerimientos funcionales de herramientas informéticas
relacionadas con el Sistema Oficial de Contratacién Piblica del Ecuador en el ambito

de su conpetencia; v,

6. Informe con criterios Jjuridicos institucionales sobre las normas juridicas que se
encuentren en elaboracidén, expedicidén o reforma.

Art. 38.- Gestién General de Planificacién y Gestidn Estratégica.-
a. Misién:

Coordinar, dirigir, dar seguimiento y controlar la planificacidédn institucional y
estratégica, sus planes, programas y proyectos, asi como mejorar la calidad de los
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servicios institucionales a través de la eficiente gestidén por procesos y seguridad
de la informacién.

b. Responsabl e: Coordinador/a General de Planificacién y Gestidén Estratégica.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Coordinar los procesos de planificacidén e inversidn, seguimiento y la gestidn por
procesos en la instituciédn;

2. Aplicar las politicas, normas, lineamientos, metodologias, modelos, instrumentos
y procedimientos emitidos por los organismos rectores de la planificacidén, de las
finanzas publicas y los organismos de control para el normal desenvolvimiento de la
gestidén de planificacidén y seguimiento institucional;

3. Controlar el sistema de planificacidén y seguimiento institucional para mejorar la
gestidén de recursos;

4. Consolidar los planes estratégicos, plurianuales, anuales y operativos de la
Institucidén en correlacidén con el Plan Nacional de Desarrollo;

5. Coordinar la formulacién e implementaciédn de lineamientos, directrices e
instructivos metodoldégicos para la elaboracidén de planes, programas y proyectos

institucionales, asi como para el seguimiento correspondiente a nivel institucional;

6. Coordinar la formulacidédn del Plan Estratégico Institucional, el Plan Anual de
Inversién y el Plan Anual de la Planificacidn;

7. Aprobar las reformas y reprogramaciones al Plan Anual de la Planificacidn;

8. Impulsar y desarrollar proyectos estratégicos orientados a la optimizacidn vy
modernizacidén institucional.

9. Coordinar los procesos de seguimiento al cumplimiento de la planificacién
institucional, la ejecucidén presupuestaria, la gestidn de gobierno por resultados,
di sposi ci ones internas e instrunentos;

10. Coordinar el esquema gubernamental de seguridad de la informacidédn del SERCOP;

11. I npul sar, proponer e inplenmentar | os procesos institucionales para que promuevan
la calidad y eficiencia de la gestidén institucional;

12. Aprobar las nejoras al sistena docunental de procesos y procedimentos de |la
institucidn;

13. Asesorar a las autoridades en la toma de decisiones en materia de planificacién,
seguimiento, procesos y seguridad de la informacidn;

14. las deméds atribuciones y responsabilidades que le confieran las leyes y
normativas vigentes.

Art. 39.- Direccién de Planificacién e Inversién.-
a. Misién:

Dirigir, administrar y articular los procesos relacionados con la planificacidn
estratégica y operativa institucional y los proyectos de inversidén del Servicio
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Nacional de Contratacién Publica en el marco de la normativa vigente, promoviendo el
cumplimiento de los objetivos, politicas, metas e indicadores del Servicio Nacional
de Contratacidén Piblica y el Plan Nacional de Desarrollo.

b. Responsabl e: Director/a de Planificacién e Inversién.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Gestionar los procesos de planificacidén institucional;

2. Dirigir y participar en la formulacidén del Plan Estratégico Institucional con la
participacién de las dependencias del Servicio Nacional de Contratacién Publica, en

el marco de las directrices y normativa | egal vigente;

3. Elaborar politicas, normativas y protocolos relacionados a la planificacién y
proyectos de inversidén institucional;

4. Gestionar el disefio, implementacidén y monitoreo de los planes, programas y
proyectos de fortalecimiento institucional y de inversidén en todas sus fases;

5. Dirigir y participar en la formulacién de los planes, programas y proyectos
institucionales. con la Secretaria Nacional de Planificacidén y Desarrollo,
Secretaria Nacional de la Administracidén Publica y con las deméds unidades
administrativas del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica:

6. Aplicar las metodologias, modelos, instrumentos y procedimientos emitidos por los
organismos rectores de la planificacidén y de las finanzas puUblicas para el normal
desenvolvimiento de la gestidén de planificacidén institucional;

7. Gestionar ante la Secretaria Nacional de Planificacidén y Desarrollo y la
Secretaria Técnica de Cooperacidédn Internacional la calificacidén de prioridad de los

planes, programas y proyectos de inversidn;

8. Gestionar la cooperacidn con organismos multilaterales de crédito o agencias de
cooperaciédn o desarrollo nacionales o internacionales; vy,

9. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades asignadas por el Coordinador
General de Planificacidén y Gestidén Estratégica.

d. PRODUCTCS Y SERVI OGS
1. Informe de Cooperacidédn con organismos de desarrollo nacional e internacional;

2. Informe de cumplimiento de convenios de cooperacidén interinstitucional para
vi abi li zar | os proyectos;

3. Informe de | evantani ento de necesi dades de gasto corriente cono i nsuno del Plan
Anual de Contratacién del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica;

4. Plan estratégico institucional;
5. Plan Anual de la Planificacidn;
6. Plan Plurianual de la Planificacién;

7. Plan Anual y Plurianual de Inversidn;
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8. Plan Anual Conpronetido GPR
9. Banco de proyectos institucionales;
10. Informes de asesoria en materia de planificacidén; vy,

11 Informe de Cooperacidén con organismos de desarrollo nacional e internacional.

Art. 40.- Direccién de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos.-

a. Misién:

Monitorear y dar seguimiento a la gestidén de las unidades, programas y proyectos
institucionales para proveer informacidén oportuna que facilite la toma de decisiones
en funcién de alcanzar las metas y resultados propuestos.

b. Responsable: Director/a de Seguimento de Planes, Programas y Proyectos

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Cestionar |os procesos de segui mento institucional

2. Disefiar, proponer e implementar politicas, normas, protocolos, instrumentos,
metodologias y lineamientos para el monitoreo y seguimiento de la gestidn de las

uni dades progranmas y proyectos institucionales;

3. Supervisar el seguimiento a la gestidén de las unidades, programas y proyectos
i nstitucional es;

4. Supervisar el seguimento al avance de | os planes, progranas y proyectos, a la
ejecucidédn presupuestaria, a la herramienta gobierno por resultados, a las
disposiciones internas del Servicio Nacional de Contratacidén Publica.

5. Realizar el seguinento al cunplimnmento de |as reconmendaci ones enitidas por |os
organi snos de control

6. Aplicar las metodologias, modelos, instrumentos y procedimientos emitidos por los
organismos rectores de la planificacidén y de las finanzas publicas para el normal

desenvolvimiento de la gestidén de seguimiento institucional;

7. Promover politicas de mejoramiento continuo de la planificacidén institucional, en
base a | os resul tados del segui m ento;

8. Articular acciones claves, actividades y gestién institucional con las entidades
vinculadas al dmbito de seguimiento en forma intra e interinstitucional;

9. Ingresar informacién actualizada a los sistemas de seguimiento, requeridos por
las entidades publicas competentes;

10. Proponer al Coordinador General de Planificacidén procesos de mejora en la
gestién de seguimiento;

11. Asesorar y coordinar con las areas y entidades pertinentes, en concordancia con
sus atribuci ones, para nejorar |os procesos del seguiniento y nonitoreo;

12. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades asignadas por el Coordinador
General de Planificacién y Gestién Estratégica.
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d. PRODUCTCS Y SERVI Cl OGS

1 Politicas, normas, protocolos,instrunentos, metodologias Yy |ineam entos parael
nonitoreo, seguimento de la gestiéon de |asdependencias, programs y proyectos
i nstitucional es.

2. Informes técnicos de seguimiento como insumas para el andlisis de la gestién y la
toma de deci si ones.

3. Informes de seguimento sobre el avance de | os planes, programs y proyectos
i nstitucional es.

4. Informes de seguimiento de la ejecucidn presupuestaria.

5. Informes de seguimento a |a herram enta Gobi erno por Resultados.
6. Plan Anual Term nado (PAT)

7. Informes de seguimento a | as disposiciones internas.

8. Informes de seguimento sobre el cunplimento de | as reconendaci ones enitidas por
| os organi snos de control

Art. 41.- Gestién de Servicios Procesos y Calidad.-
a. Misién:

Dirigir la gestidén por procesos, servicios institucionales y seguridad de la
informacién, aplicando las mejores practicas de administracidén por procesos y
servicios; diagnosticando continuamente la gestidén institucional, con la finalidad
de promover, administrar e implementar procesos de transformacidén y desarrollo
organizacional para optimizar el funcionamiento operacional de la institucién y su
nmej or am ent o conti nuo.

b. Responsable: Director/a de Gestién de Servicios, Procesos y Calidad

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Gestionar los procesos y servicios institucionales mediante la normativa y guias
metodoldgicas vigentes;

2. Realizar diagnésticos constantes sobre la situacién actual y deseada de la
institucidén en relacidén a la gestidn de los procesos, servicios y seguridad de la
informacién institucionales;

3. Asesorar y participar en la definicidén e implementacién de politicas, normas,
protocolos, instrumentos, metodologias y lineamientos para la administracidén por
procesos, servicios y seguridad de la informacién de la instituciédn;

4. Coordinar el cumplimiento de las politicas, normas, protocolos, instrumentos,
metodologias y lineamientos de gestidén por procesos en la institucidn, seguridad de
la informacidén; asi como, las dimensiones de calidad y eficiencia;

5 Proponer e implementar programas de monitoreo de procesos en la institucidn;

6. Realizar estudios técnicos que contribuyan al mejoramiento de los procesos,
servicios y seguridad de la informacién de la institucidn;
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7 Realizar andlisis del impacto de los cambios generados por la implementacidén de
| os proyectos de nejora de procesos y servicios;

8. Promover e implementar acciones preventivas, de correccidén y de mejora de
procesos, servicios y seguridad de la informaciédn;

9. Difundir a los servidores publicos de la institucidén las politicas, objetivos,
procesos, metodologias y herramientas para la administracidédn por procesos, servicios

y seguridad de la informacién;

10. Documentar y gestionar la arquitectura de procesos de la institucidén, bajo el
auspicio de la méxima autoridad de la institucidén o su delegado;

11. Administrar el catdlogo de procesos y servicios de la institucidén y asegurar la
actualizacidén oportuna y la calidad de la informacidén de los procesos y servicios

regi strados en el Sistema CGobierno por Resultados -GPR

12. Custodiar, comunicar e implementar la documentacién técnica de los procesos,
servicios y seguridad de la informacién de la institucidn;

13. Establ ecer |ineam entos y coordinar con | os responsables de | 0os procesos y
servicios de la institucién la elaboracidén de propuestas de proyectos de mejora para
la presentacidédn y aprobacidén del Comité de Gestidn de la Calidad de Servicio y
Desarroll o I nstitucional

14. Facilitar la operacidén del Comité de Gestidn de Calidad de Servicio y Desarrollo
I nstituci onal

15. Administrar |os planes y acciones de nejora de | os procesos, servicios y
seguridad de la informacidén institucionales, asegurando la correcta implementacién

de la mejora y la generacién de los resultados y beneficios esperados;

16. Establ ecer | os nmecani snbs para el aseguranmiento de |a calidad de | os procesos y
de los servicios de la Institucién de acuerdo a la normativa vigente;

17. Revisar metodoldgicamente y controlar los cambios a la arquitectura de procesos
de la institucidén, en coordinacidén con los responsables de los macro procesos

i nstituci onal es;

18. Cumplir las demads atribuciones y responsabilidades asignadas por el Coordinador
General de Planificacidén y Gestidén Estratégica;

d. Gestiones internas:

|. Gestidén de procesos

Il. Gestidén de servicios

III. Gestidn de seguridad de la informacidn institucional
e. PRODUCTCS Y SERVI A Gs

|. Gestidén de Procesos

1. Informe de diagndéstico de la gestidn por procesos institucionales;
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2. Informes y actas de politicas, normas, protocolos, instrumentos, metodologias y
lineamientos para la administracidén por procesos de la institucidn;
3. Catélogo de procesos y Manual de procesos;

4, Sistema documental de procesos de la institucidén custodiada, comunicada e
i npl ement ada;

5. Sistema para el control del desempefio y la mejora continua de la gestidn de
procesos institucional es;

6. Propuestas de planes, programas y proyectos de mejora a procesos para |la
presentacidén y aprobacidn del Comité de Gestidén de la Calidad de Servicio y

Desarroll o I nstitucional

7. Informe de seguimiento a la implementacidén de planes y acciones de mejora de los
procesos institucional es;

8. Informe de evaluacidén de procesos en base a andlisis de indicadores y auditorias
i nternas y externas;

9. Mecanismos para el aseguramiento de la calidad de los procesos de la institucién;

Y,

10. Informes de nivel de madurez de procesos institucional es;

11. Gestién de Servicios

1. Informe de diagnéstico de la gestidn por servicios institucionales;

2. Informes y actas de politicas, normas, protocolos, instrumentos, metodologias vy
lineamientos para la gestidn por servicios de la institucién;

3. Catélogo y Carta de servicios de la institucién;

4, Sistema documental de servicios de la institucidén custodiada, comunicada e
i npl erent ada;

5. Sistema para el control del desempefio y la mejora continua de los servicios;
6. Propuestas de planes, programas y proyectos de nejora a servicios para |la
presentacidén y aprobacidén del Comité de Gestidn de la Calidad de Servicio y

Desarrol |l o I nstitucional

7. Informe de seguimiento a la implementacién de planes y acciones de mejora de
servicios institucional es;

8. Informe de evaluacién de servicios en base a andlisis de indicadores, auditorias
internas, auditorias externas, felicitaciones, sugerencias y quejas;

9. Mecani smos para el aseguram ento de la calidad de |os servicios de |a
institucién; vy,

10. Informes de nivel de nmadurez de servicios institucionales;

III. Gestidn de Seguridad de la informacidn Institucional
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1. Proyecto de politica y normativa institucional relacionada con seguridad de la
informacién;
2. Estrategia de prevencidén y mitigacidn de riesgos operativos;
3. Matriz de riesgos institucionales;

4. Propuestas de planes, programas y proyectos de nejora de |la seguridad de |a
informacidn;

5. Informe de seguimiento a la implementacidén de planes y acciones de mejora de
seguridad de la informaciédn;

6. Informe de seguimiento a incidentes de seguridad de la informacidn;

7. Informe de monitoreo de riesgos que afectan a los recursos de informacidédn frente
a amenazas relacionadas con seguridad de la informacidn;

8. Informe de controles aplicados a procesos institucional es relaci onados con
seguridad de la informaciédn;

9. Informe de evaluacién de seguridad de la informacidén en base a andlisis de
indicadores y auditorias internas y externas;

10. Informe periddico de cumplimiento de controles implementados del Esguema
Gubernamental de Seguridad de la Informacién - EGSJ.

Art. 42.- Gestién del Cambio de Cultura Organizativa.-

a. Misién:

Dirigir e implementar procesos de transformacidén y desarrollo organizacional,
di recci onados a nmejorar la cultura y establecer una madurez aceptable de |la
institucidén apoyando la implementacidédn de planes, programas y proyectos de
eficiencia e innovacién y articulando la gestidn interinstitucional

b. Responsable: Director/a de Gestidén del Cambio de Cultura Organizativa.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Asesorar a la institucidén en temas relacionados a la gestidédn del cambio
organi zati vo;

2. Formular e inmplenmentar estrategias de cambi o de cultura organi zaci onal,
efectuando un proceso de identificacidén de las necesidades de cambio del Servicio

Nacional de Contratacidén Publica.

3. Formular e implementar metodologias de gestidén del cambio de la cultura
or gani zaci onal

4. Articular y apoyar los planes, programas y proyectos de eficiencia e innovacién
que se implementen en la institucidn.

5. Articular acciones para el desarrollo del alineamiento estratégico institucional.

6. Cumplir las demés atribuciones y responsabilidades asignadas por el Coordinador
General de Planificacién y Gestién Estratégica.
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d. PRODUCTCS Y SERVI O Cs:

1. Estrategias de canbio de |l a cultura organi zaci onal

2. Metodologias de gestidén del cambio de la cultura organizacional,

3. Informes de implementacién de estrategias y metodologias,

4., Informes de articulacidén de planes, programas y proyectos de eficiencia e
innovacién implementados en la institucidn,

5. Estudi os y nedici ones de canbio de la cultura organi zaci onal

6. Convenios y alianzas estratégicas para el fortalecimiento de la Institucién.
7. Talleres de sensibilizacidn,

8. Informes de asistencia a los talleres de sensibilizacién,

9. Estudios de clima y cultura institucional,

10. Estudios de alineamiento estratégico,

11. Planes de accidén para mejorar el clima y cultura organizacional,

12. Programas de capacitacidén para el cambio de la cultura organizacional

13. Informes de gestidédn institucional,

14. Proyectos de gestidén del conocimiento institucional en los ambitos de
innovacién, gestidédn institucional y gestidédn del cambio; vy,

15. Matriz de Competencia y Modelo de Gestidn.

Subseccién III.II
Procesos Adjetivos de Apoyo

Art. 43.- Gestién Administrativa Financiera.-

a. Misién:

Impulsar, coordinar y articular la implementacidén de programas y proyectos para
dotar del talento humano, recursos financieros, organizativos e infraestructura a
Servicio Nacional de Contrataciédn Publica.

b. Responsabl e: Coordi nador/a General Adm nistrativo Financiero.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Disefiar, articular e implementar politicas institucionales sobre administracién,
organizacién, suministros, inventarios y gestidén financiera;

2. Coordinar la dotacidén del talento humano, los recursos econdmicos, financieros,
materiales, organizativos, requeridos para la gestidén de los procesos

i nstitucional es;

3. Coordinar el proceso de consolidacidén, ejecucidn y evaluacidn presupuestaria;
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4. Coordinar la formulacidén del Plan Anual de Contratacidn;

5. Coordinar la programacidédn, direccidn y control de las actividades
administrativas, del talento humano, materiales, econdémicas y financieras de la
institucidén, de conformidad con las politicas emanadas de la autoridad y con 1lo
di spuesto en las | eyes, normas y regl anentos pertinentes;

6. Supervisar y aprobar todos aquell os actos adninistrativos rel aci onados con | a
administracién del recurso econdémico y financiero del Servicio;

7. Definir normas, reglamentos, metodologias y procedimientos para fortalecer una
gestidén de centralizacidén normativa y desconcentracidédn operativa de los procesos

adm nistrativo, financiero, del talento hunmano; vy,

8. Cumplir demés atribuciones y responsabilidades asignadas por el Director General.
Art. 44 .- Gestién Administrativa.-

a. Misién:

Planificar, dirigir y controlar la dotacidédn de productos y servicios de apoyo
logistico, equipos, materiales y suministros demandados por los usuarios internos,
de conformdad a la normativa | egal vigente.

b. Responsable: Director/a Admnistrativo/a.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Dirigir y controlar las actividades administrativas de la Institucidn de
conformidad con las politicas emanadas de la autoridad y con lo dispuesto en las

| eyes, normas y reglanmentos pertinentes;

2. Gestionar la provisidén de bienes inmuebles, bienes muebles, equipos de oficina,
parque automotor, servicios bésicos, e infraestructura fisica;

3. Supervisar la ejecucidén de los procedimientos de adquisicidén de bienes,
prestacién de servicios y consultorias de acuerdo a las disposiciones de la Ley y
demds normas Jjuridicas que la rigen de acuerdo a la designacidén de autoridad;

4. Dirigir la gestién para dar de baja a los activos;

5. Gestionar, monitorear y evaluar la gestidén administrativa;

6. Elaborar politicas, reglamentos y manuales de gestidén administrativa;

7. Dirigir la formulacidén y ejecucidén del plan de control de inventarios y
mat eri al es;

8. Coordinar con el &rea financiera los procedimientos para un control interno
eficiente;

9. Establ ecer, supervisar y evaluar |os procedin entos de seguridad institucional;
y;

10. Cumplir las demds atribuciones y responsabilidades asignadas por el Coordinador
General Adm nistrativo Financiero.
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d. Gestiones Internas:

|. Gestidén de Adquisiciones

11. Gestidén de Servicios Generales III. Gestidén de Bienes

e. PRODUCTCS Y SERVI O GS

|. Gestidén de Adgquisiciones

1. Plan Anual de Contratacidén en base a la informacidén remitida por cada una de las
uni dades y direcci ones, gerentes de proyecto y progranas;

2. Informe de ejecucidédn del Plan Anual de Contratacidn;

3. Pliegos para adgquisicidén o arrendamiento de bienes, ejecucidén de obras y
prestacidn de servicios incluidos los de consultoria, conforme lo previsto en el
instructivo interno emitido por la Direccién General;

Il. Gestidén de Servicios Generales

1. Plan anual de mantenim ento de bienes nmuebl es e innuebles y equipos;

2. Términos de referencia de los procesos de contratacién del ambito de su
conpet enci a;

3. Estudios de mercado a través de cotizaciones de proveedores para adquisicién
directa de bienes y servi cios;

4. Informe técnico por las adquisiciones de bienes y servicios;

5. Informe de la administracién de la Contratacién Publica institucional.
6. Plan de Seguridad Industrial a nivel nacional

4. Plan de manteninmento integral de las instalaciones a nivel nacional;

7. Informe de administracién del trabajo de auxiliares de servicios, conductores,

seguridad y |inpieza;

8. Plan de uso y mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos
i nstitucionales a nivel nacional;

9. Informe de Administracién de los servicios bédsicos de la institucidn a nivel
naci onal .

ITII. Gestidén de Bienes

1. Reporte del inventario de sumnistros y materi al es;

2. Acta de entrega recepcidén de bienes con proveedores;

3. Reporte de inventario y codificacidén de bienes muebles e inmuebles;
4. Reporte de administracidén de bienes;

5. Reporte de bienes a ser dados de baj a;
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6. Informe del levantamiento, constatacién fisica y conciliacidédn contable de los
bienes y existencias de la Institucidén a nivel nacional;

7. Acta de entrega recepcidén de bienes a cargo de los servidores de la Institucién;
8. Informe de administracidén de pdliza de seguros;

9. Solicitud de inclusién, exclusidén y reposicidén de los bienes con las compafiias de
segur os.

10. Infornme de | evantami ento de necesi dades de gasto corriente cono insuno del Plan
Anual de Contratacién del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica;

11. Términos de referencia de los procesos de contratacidén del &dmbito de su
conpet enci a;

12. Informe de ejecucidn del plan de uso y mantenimiento de vehiculos a nivel
naci onal ; v,

13. Plan de movilizacidn de vehiculos del Servicio Nacional de Contratacidén Publica
a nivel nacional

Art. 45.- Gestibén de Administracidé4n de Recursos Humanos.-
a. Misién:

Pl anificar, dirigir, evaluar y controlar el sistema integrado de desarrollo de

tal ento humano de acuerdo con la normativa vigente, a fin de propender al desarrollo
profesional, técnico y personal del SERCOP para lograr el permanente mejoramiento,
eficiencia, eficacia, calidad y productividad en la gestidén interna.

b. Responsabl e: Director/a de Administracién de Recursos Humanos

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la legislacién vigente,
su reglamento y demds normas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales relacionado a la gestién de talento humano;

2. Gestionar el cumplimento delplan operativo del &drea basado en los
proyectosestablecidos en el GPR, Planificacidén Estratégicay deméds procesos
i nstitucional es;

3. Asesorar y absolver consultas sobre temas de desarrollo institucional
administracién del talento humano, administracidén salarial y bienestar del talento

humano;

4. Supervisar la administracidén de las relaciones laborales de conformidad con la
normativa legal y las politicas emanadas por la Direccidén General;

5. Gestionar el proceso de reclutamiento, seleccidén y contratacién, a fin de dotar
del recurso humano necesario e idbéneo para la institucidn;

6. Gestionar los procesos de Concurso de Méritos y Oposicidn;

7. Supervisar las pasantias, a través del programa mi Primer Empleo del Ministerio
de Rel aci ones | abor al es;
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8. Administrar la aplicacidén de procesos de reduccidédn y desvinculacidn de personal,
ennmar cados en | a |ey;

9. Supervisar la elaboracidédn y legalizacidén de las acciones y movimientos de
per sonal ;

10. Instrunmentar |os sumarios administrativos al personal, observando |a normativa
Vi gent e;

11. Aplicar el régimen disciplinario, conforme a las leyes, politicas y normativa
Vi gente

12. Desarrollar y supervisar la ejecucidédn del Plan Anual de Talento Humano;
13. El aborar y presentar proyectos de reglanmentos, manual es e instructivos internos
que fueren necesarios para la correcta administracidén del Talento Humano y su

desarrollo; asi como proponer reformas a la normativa interna;

14. Preparar y gestionar el cumplimiento del Plan Anual de Induccién y Capacitaciédn
del personal

15. Establecer e implantar herramientas de capacitacién tradicionales y de nuevas
tendenci as que pernitan |l egar de manera oportuna y eficaz a | os servidores;

16. Desarrollar e implementar planes de optimizacidén de personal y creacidn de
puestos, a través de estudios de cargas laborales;

17. Establecer y mantener actualizado el Manual de Descripcidén, Valoracidn de cargos
de la institucidn;

18. Desarrollar y establecer la implementacidén del sistema de Clasificacidédn de
Puest os y escal as sal ari al es;

19. Desarrollar e inplenmentar | os nmecanisnos y herranientas para el desarrollo de
conpet enci as del personal

20. Elaborar e implementar procesos de gestién de cambio de cultura organizacional;

21. Establecer y ejecutar el plan de medicidén del Clima laboral del personal
presentando el informe final de resultados e implementacién de acciones de mejora;

22. Administrar la ejecucidén del proceso de Evaluacidén del Desempefio del personal,
de acuerdo con |l a nornmativa vigente;

23. El aborar y supervisar el presupuesto Anual de Tal ento Humano;

24 . Supervisar la ejecucidén de los procesos de ndémina y pago de remuneraciones
mensuales de personal, de acuerdo a las leyes, politicas y normativas vigentes;

25. Supervisar el proceso de liquidacién de haberes;
26. Instrunmentar y generar el cunplimento de obligaci ones cono |Inpuesto a | a renta,
Aportes I ESS ,entre otros relaci onados con el Talento Humano que | abora en la

Institucidn;

27. Gestionar anticipo de renuneraciones al personal, observando |la normativa
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Vi gent e;

28. Generar y mantener actualizado el distributivo de sueldos y demds informacidn

rel aci onada con el catastro de talento humano, garantizando |la fiabilidad,

confiabilidad y calidad de la informacidn;

29. Registrar y mantener actualizado el Sistema Informadtico Integrado de Talento
Humano SI TH;

30. Presentar informacidén estadistica, registros y reportes de talento humano;

31. Gestionar la elaboracidén y controlar el cumplimiento del plan anual de
vacaci ones;

32. Supervisar manej o adecuado del sisterma de control de asistencia del personal y
sus respectivos reportes;

33. Supervisar la correcta administracidén y actualizacidén del archivo de expedientes
per sonal es;

34. Diseflar e implementar, programas y normativa de Salud, Seguridad Ocupacional vy
35. Bienestar del Personal

36. Garantizar la aplicacidén de las normas técnicas de Seguridad Industrial y Salud
Ccupaci onal vigentes del |ESS

37. Implementar y supervisar la atencidn permanente y calidad del servicio médico;

38. Intervenir en la mediacién de conflictos interpersonales ocasionados por las
relaciones laborales, a fin de asegurar un clima organizacional iddneo;

39. Definir el reconocimiento, medicidén y evaluacidn de riesgos de Seguridad
Industrial y Salud Ocupacional y la mitigacidén de riesgos;

40. Controlar el cunplimento de la normativa sobre el uso correcto del uniforme y
prendas de vestir.

41. Supervisar la dotacidén de los beneficios sociales para el personal, establecidos
en la normativa vigente.

d. Gestiones Internas:

|. Gestidén de Vinculacidédn y Administracidédn de Talento Humano
Il. Gestidén de Desarrollo Organizacional

ITI. Gestidén de Remuneraciones y sistemas de informacidn

I V. Gestidén de Bienestar, Seguridad y Salud Ocupacional

e. PRODUCTCS Y SERVI A Os

I. Gestidén de Vinculacién y Administracién de Talento Humano

1. Plan Qperativo anual de Tal ento Humano
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2. Acciones de personal
3. Plan anual de Tal ento Humano
4. Informe técnico de procesos de Reclutamiento y Selecciédn.
5. Contratos de Servicios Ccasionales, Plazo fijo, eventual es,
6. Informes técnicos de los Concursos de Méritos y Oposicidn
7. Informes de sanciones y anonestaci ones.
8. Sumarios administrativos.
Il. Gestién de Desarrollo Organizacional
1. Plan de optimizacidén de personal.
2. Informes técnicos para la creacidén V/o supresidn de puestos.
3. Plan Anual de Capacitacién e Induccidédn del Personal
4. Manual de Descripcidn, Clasificacién y valoracidn de Cargos.
5. Metodologias de capacitacién y desarrol |l o de conpetenci as.
6. Plan anual e informes de evaluacién del desempefio del personal
7. Reglamentos, instructivos y demas normativa de Tal ento Hunano.
ITI. Gestidén de remuneraciones y sistemas de informacidn
1. Presupuesto Anual de Tal ento Humano
2. Rol de pagos de ndémina, remuneraciones y anexos
3. Solicitudes de anticipo de remuneraci ones
4. Infornmes retenciones al personal (aportes IESS, inpuesto a la renta, etc.)
5. Liqui daci ones y anexos.

6. Reportes mensual de asistencia, ausentismos, horas extraordinarias vy
supl enent ari as.

7. Plan anual de vacaci ones.

8. Reportes e informacién de Talento Humano

9. Reportes Sistema Informadtico Integrado de Talento Humano SIITH
IV. Gestidén de Bienestar, Seguridad y Salud Ocupacional

1. Plan de Bienestar, Salud y Seguridad Qcupaci onal

2. Informes médicos.
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3. Estudios socio-econdémicos de los servidores.

4. |Informes de Trabaj o Soci al .

5. Informe de nanejo de conflictos.

6. Reportes de bioestadisticas para el IESS.

7. Manual es de Seguridad Industrial y Salud Ccupaci onal

8. Informes de medicidén y evaluacidén de riesgos

9. Infornes de Beneficios
Art. 46.- Gestién Financiera.-

a. Misién:

Planificar, dirigir, controlar y custodiar los recursos econdmicos y financieros de
la institucidén con oportunidad, eficiencia y transparencia.

b. Responsable: Director/a Financiero/a.

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Dirigir y controlar las actividades financieras de la institucidén de conformidad
con lo dispuesto en las leyes, normas y reglamentos pertinentes y politicas emitidas
por | a autoridad,

2. Asesorar a las autoridades en |la toma de decisiones en nateria financiera;

3. Gestionar con el Ministerio de Finanzas la programacién, formulacidén, aprobacidn,
ejecuciédén, evaluacidén y liquidacidén del presupuesto institucional, asi como las

modificaciones presupuestarias requeridas por la Direccién de Planificacidn.;

4. Gestionar la implantacidén del sistema de control interno dentro del ambito de
accidn;

5. Controlar la aplicacidén de la normativa de contratacidn publica y la de caréacter
general del sector publico, en los procesos de gasto institucional;

6. Supervisar la informacidén financiera y contable actualizada para la toma de
deci si ones; v,

7. Cunplir con las atribuciones y responsabilidades asi gnadas por el Coordi nador
General Adm nistrativo Fi nanci ero;

d. Gestiones Internas:

|. Gestidén de Presupuesto
Il. Gestidén de Contabilidad
ITII. Gestidbn de Noémina

I V. Gestidédn de Tesoreria
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e. PRODUCTCS Y SERVI A Gs
|. Gestidén de Presupuesto
1. Proforma presupuestari a;
2. Programacidén y reprogramacidédn financiera;
3. Informe para reformas presupuestari as;
4. Informe de ejecucidén presupuestaria mensual y de cierre fiscal;
5. Certificaciones presupuestarias y conprom sos de gastos; v,
6. Conciliacidén con PAC, PAP y PAT
Il. Gestidén de Contabilidad
1. Informes Contables mensuales de conciliacidén y andlisis contables;

2. Registros contables y ajustes actualizados de inventarios de bienes muebl es,
i nmuebl es, no deprecia bies y sum nistros val orados;

3. Registro y control del pago de anticipo y liquidacidén de vidticos y
subsi st enci as;

4. Registro, seguimiento de reposicidédn y liquidacidn de fondos de caja chica;

5. Declaraciones de impuestos y presentacién de anexos;

6. Informe de Regularizacidén y ajustes contables de acuerdo a la normativa vigente;
7. Registro mensual de depreciacidén de activos;

8. Informe sobre aplicacidén de la normativa de contratacién publica en los procesos
de gasto institucional

9. Informe de aplicacidén a la norma interna para determinar valores a recuperar y/o
o0 a ser descontados en ndémina

10. Informe sobre la aplicacidén de la normativa en las unidades administrativas
desconcentradas; v,

11. Informes de arqueo de caja chica.

ITI. Gestidén de Némina

1. Registro y control del pago de anticipos de remuneraci ones;

2. Reportes de Némina mensual;

3. Fornulario 107 para el personal; vy,

4. Informe de control previo de Horas Extras, Liquidaciones de Haberes.

I V. Gestidédn de Tesoreria
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1. Registro, custodia, control e informes de garantias y sus valores;

2. Control de novimentos bancari 0s;

3. Conciliaci ones bancari as;

4. Informe de Pagos y transferencias;

5. Emisién de Comprobantes de Ingresos;

6. Administracidén, control, conciliacién y custodia del Fondo de Consultoria;

7. Informes de devolucidén de fondos de consultoria

8. Comprobantes de retencidn;

9. Conprobante de pagos confirnados;

10. Archivo financiero histérico.

Art. 47.- Gestién Documental y Archivo.-
a. Misién:

Pl anificar, dirigir y controlar |la entrega oportuna de productos y servicios de
calidad relacionados con la gestién documental del Servicio Nacional de Contratacién
Publica.

b. Responsabl e: Director/a de Gestidén Documental y Archivo.
c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES

1. Registrar y nunmerar |as resoluciones, de distinta natural eza, expedidas en la
institucidén, y cuidar el buen manejo de la documentacién oficial;

2. Definir metodologias, instrumentos técnicos, estédndares e indicadores para
seguimiento, monitoreo y evaluacidén de los sistemas de informacidén documental y de
gestidén de archivos;

3. Asesorar técnicamente al nivel superior, los niveles zonales y provinciales, en
la aplicacidén de las normas, metodologias e instrumentos correspondientes a la
gestidén documental y archivo;

4. Gestionar, organizar, mantener y custodiar el archivo de documentos fisicos del
nivel central

5. Atender comunicaciones externas provenientes de los organismos publicos o
contratistas del Sistema Nacional de Contratacidén Piblica - SNCP que guarden
relacidén con el usual despacho de trédmites ingresados para conocimiento y gestidn
institucional en cuanto a certificacién de documentos se refiere;

6. Atender |os reclanps y denuncias que puedan provenir de | os diferentes organi snos
de control, de administracidén de justicia y los entes publicos y privados del
Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP que guarden relacidén con el usual
despacho de trdmites ingresados para conocimiento y por delegacidén del Director
Ceneral ;
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7. Coordinar vinculos intra e inter institucionales que favorezcan al sistema de
informacién documental;

8. Coordinar la difusién y publicacidén de instrumentos, resoluciones y
procedimientos del Sistema Nacional de Contratacidédn Piblica - SNCP, con el Registro
Cicial;

9. Coordinar con el Registro de Atencidén de Usuarios para emitir certificaciones
referentes a la administracidén del Sistema de Contratistas incumplidos vy

adj udi catarios fallidos;

10. Certificar, por propia iniciativa o a peticidén de parte interesada, la
existencia y validez de toda y cualquier documentacidén emanada de la entidad;

11. Coordinar la entrega de correspondencia oficial externa, con proveedor de
servi ci os nacional e internacional; v,

12. Cunplir con |las atribuciones y responsabilidades asi gnadas por el Director
General .

d. PRODUCTCS Y SERVI O Cs
1. Sistema de documentacidédn y archivo actualizado;

2. Certificacién de documentacidén y copias de documentacidn que reposa en los
archivos de la instituciédn;

3. Registro de acuerdos, resol uci ones y conveni 0s;
4. Archivo fisico y digital organizado, clasificado y custodiado;

5. Informe de propuestas de productos y servicios de nmejoranmiento continuo de |a
Secretaria General;

6. Documentos con certificacién del SERCOP;
7. Informe de estadisticas de tramites frecuentes; vy,

8. Certificados de contratistas incunplidos y adjudicatarios fallidos.

Seccidédn IV
PROCESCS DESCONCENTRADCOS

Art. 48.- Gestiédn Zonal.-
a. Misién:

Coordinar la gestidén del Servicio Nacional de Contratacién Publica con todos los
actores, tanto estatales, privados, veedores y ciudadania en general a fin de
garantizar la aplicacién de la planificacidn institucional en las actividades
administrativas, legales, operativas y técnicas, en cada una de las zonas, para asi
generar adecuados vinculos entre las definiciones nacionales y las necesidades
territoriales.

b. Responsabl e: Coordi nador/a Zona

c. ATRI BUCI ONES Y RESPONSABI LI DADES
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1. Coordinar la ejecucidén de las estrategias de comunicacidén, capacitacidn y gestidn
para incentivar al sector artesanal, micro, pequeflas, medianas y grandes empresas
naci onal es para pronover el desarrollo en |a zona;

2. Representar a el/la Director/a General del Servicio Nacional de Contratacién
Publica, dentro de su jurisdiccidén zonal;

3. Conocer y resolver los temas relacionados con la suspensidén de procedimientos
precontractual es, derivados de acci ones de control que son propias del Servicio o de
quejas o denuncias, dentro de su jurisdiccidén, previa coordinacidén y consulta con la
Subdireccidén General de Control y Controversias;

4. Administrar la gestidén de la Coordinacidén Zonal a su cargo;

5. Ejecutar la planificacién zonal, articulando los planes, programas y proyectos
zonal es, con las directrices inplantadas del nivel central del Servicio Nacional de
Contratacién Puablica;

6. Ejecutar los planes de capacitacidén zonales;

7. Asesorar en materia de implementacidén de instrumentos y herramientas, asi como en
los procedimientos relacionados con contratacidn publica;

8. Coordinar y articular la gestién con entidades contratantes, proveedores,
veedores y ciudadania para mejorar la prestacidén de servicios del sistema Nacional

de Contratacidédn Publica - SNCP;

9. Analizar la informacién de la zona para la definicién y evaluacidn de indicadores
de i npactoo;

10. Coordinar y comunicar sistermas de alertas y denuncias tanto con organi snos de
veedurias asi como con instituciones de control de Estado;

11. Elaborar politicas, programas y proyectos al nivel zonal del Servicio Nacional
de Contratacidén Publica;

12. Evaluar resultados e impactos de la gestidén zonal del Servicio Nacional de
Contratacién

13. Publica, de acuerdo con las directrices nacionales; vy,

14. Ejercer las deméds atribuciones y responsabilidades delegadas por la Direccidn
General y la Subdireccidén General.

d. Cestiones Internas:

|. Conocimiento de la Contratacién Publica.

Il. Unidad de atencidén al usuario.

ITII. Control de Procedimientos de Contratacidén Publica.
IV. Operaciones de la Contratacidédn Publica.

V. Unidad de Apoyo en territorio
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VI. Unidad Técnica Distrital
e. PRODUCTCS Y SERVI C Cs:
|. Conocimiento de la Contratacién Publica

1. Informes de levantamiento de necesidades de capacitacidén presencial de los
usuarios del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP a nivel Zonal;

2. Informe de la capacidad de oferta técnica para la realizacidén de programas,
médulos o seminarios en sus respectivas jurisdicciones.

3. Informes de levantamiento de lecciones aprendidas y propuestas de mejora continuta
de capacitacidén presencial;

4. Reporte de programas de avance y seguimiento de la capacitacidén presencial a
ni vel Zonal;

5. Informes de levantamiento de necesidades de capacitacién virtual de los actores
del Sistema Nacional de Contratacidén Publica - SNCP a nivel Zonal;

6. Informes de eventos de tonma de pruebas realizados en |a Zonal; v,

7. Informes de la capacitacidén brindada a entidades contratantes y a proveedores,
bajo la coordinacidén y supervisidén de la Coordinacién Técnica de Conocimiento de la
Contratacién Publica.

Il. Atencidén al usuario

1. Registro de atencidén a los usuarios del Sistema Nacional de Contratacién Publica
Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP.

2. Informe de habilitacidén, registro y actualizacién de Proveedores en el RUP;
3. Infornme de Proveedores con registro de Val or Agregado Ecuatori ano Enpresari al

4. Informe de habilitacién, registro y actualizacién del Registro Nacional Unico de
ent i dades contr at ant es;

5. Informe de habilitacién, registro y actualizacidén del Registro Nacional de
Artesanos y actores de la economia popular y solidaria;

6. Registro y gestidén de los expedientes de los usuarios;

7. Registro de asesoria especializada a los usuarios en temas relacionados con el
Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP;

8. Expedi entes de | os usuari 0s;
9. Reporte de servicios de absolucidén de consultas y asesoria presencial; vy,

10. Informe de evaluacidén sobre los servicios prestados a los usuarios, calificando
la calidad de la prestacidédn del servicio.

III. Control de Procedimientos de Contratacidén PuUblica

1. Informe de cumplimiento respecto a la retencién indebida de pagos por parte de
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| as entidades contratantes en | as etapas contractual es y poscontractual;

2. Informe de cumplimiento respecto a retencidn de pagos imputables a los
proveedores, en etapa poscontractual;

3. Informe de supervisidén de procedimientos de contratacidén de procedimientos
relevantes priorizados en el orden técnico y legal;

4. Informe de requerimiento de informacidén u observaciones de orden legal y técnico
para procesos de contratacidén de procedimientos relevantes priorizados;

5. Informe que incluye reconmendaciones y alertas de cunpliniento obligatorio a |Ias
entidades contratantes en procedimientos de contratacidén de procedimientos
rel evantes priorizados supervi sados de oficio o a pedido de parte;

6. Informe de los procedimientos de contratacidén de procedimientos relevantes
priorizados supervi sados en etapa precontractual informando indicios de
incumplimiento de las normas de la Ley Orgédnica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica - LOSNCP s, u reglamento y las regulaciones, normas técnicas y deméas
normativa emitida por el SERCOP con sugerencias de medi das necesari as para
rectificar el proceso y de ser el caso, la suspensién definitiva del procedimiento
precontractual y notificacién a los bérganos de control;

7. Informe de conetimento de infracci ones de proveedores; v,

8. Publicacién en el portal institucional de la Resolucidn tomada por el SERCOP
frente a infracci ones de proveedores.

9. Informe de supervisién de procedimientos de adquisicién de bienes, servicios,
obras, consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo
aleatorio) en el orden técnico y legal;

10. Informe de requerimiento de informacién u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras, consultoria, giro
especifico del negocio y régimen especial (monitoreo aleatorio);

11. Informe que incluya reconendaci ones y alertas de cunplimento obligatorio a |as
entidades contratantes en procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo aleatorio);

12. Informe de procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo aleatorio);

yu

13. Informe de los procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo aleatorio)
supervi sados a ser puestos en conocimento de |as autoridades u organi snos de
control;

14. Informe de supervisidén de procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios,
obras, consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo de
oficio) en el orden técnico y legal;

15. Informe de requerimiento de informacidén u observaciones de orden legal y técnico

para procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras, consultoria, giro
especifico del negocio y régimen especial (monitoreo de oficio);
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16. Informe que incluya reconendaciones y alertas de cunplimento obligatorio a |as
entidades contratantes en procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo de oficio);

17. Informe de procedimientos de adquisicién de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo de oficia);

y;

18. Informe de los procedimientos de adquisicidén de bienes, servicios, obras,
consultoria, giro especifico del negocio y régimen especial (monitoreo de oficio)
supervi sados a ser puestos en conocimento de |as autoridades u organi snos de
control;

19. Informe de supervisidén de procedimientos de contratacidn ingresados por
reclamaciones monitoreados en el orden técnico y legal;

20. Informe de requerimiento de informacidén y observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de contratacidén ingresado por reclamaciones;

21. Informe que incluya reconendaci ones o alertas de cunplimento obligatorio a | as
entidades contratantes en procedimientos de contratacidén ingresado por

r ecl anmaci ones:

22. Informe de supervisidén de procedimientos de contratacidén ingresados por
recl amaci ones supervi sados de oficio o de pedido de parte;

23. Informe de los procedimientos de contratacidén por reclamaciones supervisados a
ser puestos en conocimento de |as autoridades u organi snos de control;

24. Informe de requerimiento de informacidén u observaciones de orden legal y técnico
para procedimientos de contratacidén referente a reclamaciones o recursos presentados

ante las Entidades Contratantes; vy,

25. Seguimiento a la contestacién oportuna de los reclamos y recursos por parte de
| as Entidades Contratantes.

IV. Operaciones de la Contratacidédn Publica
1. Reporte de solicitudes de proveedores inhabilitados para contratar con el Estado;

2. Informe de apoyo en procesos propi os del SERCOP, (ferias inclusivas referentes a
proveedores habilitados, catdlogos electrénicos, ferias organizadas por el SERCOP);

3. Informe de absolucidén de consultas a usuarios escritas, en linea y mediante mesas
de atenciédn;

4. Reporte de gestidén de atencidén a usuarios externos;
5. Informe del desarrollo de proyectos de catdlogo electrdénico zonales;

6. Informe de recomendaciones y propuestas de mejora a las herramientas informéticas
exi st ent es;

7. Informe de asesoramiento en temas inherentes de desagregacidén tecnoldgica;

8. Informe de asesoram ento en temas rel aci onados con capaci dad naci onal de
consultoria;
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9. Proyectos de articulacidén intersectorial y de carécter zonal;

10. Informes de la promocidn y seguimiento de los procesos de compras corporativas
dentro de su jurisdiccidn;

11. Informe de la planificacidén, promocidn, socializacidén y ejecucidn de ferias
inclusivas para la incorporacidén de productos o servicios con oferta y demanda de su
jurisdiccidn;

12. Oficios suscritos relacionados a las contestaciones a solicitudes de ampliacidn
de plazo o modificacidén de cronogramas de procedimientos de contratacidén realizados
a través del portal, con base en los informes técnicos previos de la Coordinacidn
Nacional de Innovacidén Tecnoldgica; vy,

13. O'icios suscritos rel aci onados a contestaciones a solicitudes referentes al plan
anual de contrataciones de | as entidades contratantes conprendi das en | a LOSNCP. Y,

V. Unidad de Apoyo en Territorio

1. Informes de asesoria legal interna y externa;

2. Informes y recomendaciones juridicas;

3. Informe de registro de proveedores calificados en la zona de su jurisdiccidn;
4. Informe de registro de proveedores y ofertantes incunplidos en |a zona;

5. Informe de seguimiento de los procesos judiciales bajo la supervisién de la
Coordinacién General de Asesoria Juridica y la Direccidén de Asesoria Juridica;

6. Informe juridicos internos previos a absolucidén de consultas y remitirlos a la
Coordinacién General de Asesoria Juridica para el tramite respectivo;

7. Reporte de atencidédn de incidentes de equipos informaticos de primer nivel en la
zonal y remitirlo a la Coordinacidén Técnica de Innovacidn Tecnoldgica;

8. Plan anual de mantenimiento de equipos informdticos a nivel zonal y remitirlo a
la Coordinacidén Técnica de Innovacidén Tecnoldgica y Coordinacidn General
Admi ni strativa Fi nanci era;

9. Plan anual de mantenimento de bienes nuebl es e innuebl es;

10. Reporte del inventario de sumnistros y material es;

11. Acta de entrega recepcidn de bienes con proveedores;

12. Reporte de bienes a ser dados de baj a;

13. Informe del levantamiento, constatacidén fisica y conciliacidédn contable de los
bienes y existencias de la Institucidén a nivel zonal;

14. Informe para solicitudes de pago de procesos de contratacidén a su cargo;
15. Propuesta de Plan Anual de Contratacién Zonal;

16. Informe de ejecucidén del Plan Anual de Contratacidn Zonal;
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17. Términos de referencia de los procesos de contratacidén del &dmbito de su
conpet enci a;

18. Proceso pre contractual para solicitud de adquisicidén de bienes y servicios;
19. Plan de Seguridad industrial a nivel zonal
20. Plan de nantenimento integral de | as instalaciones a nivel zonal;

21. Informe de administracidén del trabajo de auxiliares de servicios, conductores,

seguridad y |inpieza;

22. Plan de uso y mantenimiento preventivo y correctivo de vehiculos institucionales
a nivel zonal

23. Informe de ejecucidén del plan de uso y mantenimiento de vehiculos a nivel zonal;

24 . Plan de movilizaciédn de vehiculos del Servicio Nacional de Contratacidn Publica
a nivel zonal

25. Plan anual de vacaci ones Zonal ;

26. Plan de capacitacién del personal Zonal;

27. Reporte del pago de horas extras;

28. Reporte de asistencia; v,

29 Reporte de permi sos, licencias y vacaci ones del personal

VI. Unidad Técnica Distrital

1. Registro, habilitacidén y actualizacién de proveedores en el RUP; v,
2. Informe de asesoria a usuarios.

3. Reporte de asistencia a usuarios sobre la aplicacién de procedimientos de
contratacidén publica; vy,

4. Reporte del estado de avance de la contratacidén publica en la provincia.

5. Informes de levantamiento de necesidades de capacitacidén presencial de los
actores del Sistema Nacional de Contratacién Publica - SNCP;

6. Reporte de programas de avance y seguimiento de la capacitacidén presencial;

7. Informes de levantamiento de necesidades de capacitacidén virtual de los actores
del Sistema Nacional de Contratacidédn Publica - SNCP; vy,

8. Informe de actividades de capacitacidn gque pueda impartir bajo la supervisidn y
direccionamiento de la Direccidén de Capacitacidn.

DI SPCSI CIl ONES GENERALES

Prinmera.- El presente Estatuto Orgédnico de Gestidén Organizacional por Procesos se
expide y adecua a la figura juridica de Servicio que corresponde al Servicio
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Nacional de Contratacidédn Publica, SERCOP Organismo publico creado por ley para el
ejercicio de la rectoria, regulacidén, administracidén, promocidn, ejecucidn y control
de actividades especializadas en materia de contratacidén publica.

Segunda.- las unidades administrativas del Servicio Nacional de Contratacién
Publica, a mds de las funciones establecidas en el presente Estatuto Organico de
Gestidén Organizacional por Procesos, cumplirdn las deméds funciones que les asignen
el Director General del Servicio Nacional de Contratacidédn Publica.

Son funciones generales de | os niveles directivos del Servicio Nacional de
Contratacién Publica las de programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar,
evaluar y resolver las actividades establecidas para cada &rea administrativa a su
cargo, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el parrafo anterior.

Tercera.- El portafolio de productos técnico-operativos determinados en las matrices
establecidas para el efecto en cada unidad administrativa, formard parte de la
gestidén interna de cada uno de los procesos institucionales del Servicio Nacional de
Contratacién Publica.

Cuarta.- Es obligacidén y responsabilidad del personal del Servicio Nacional de
Contratacién Publica sujetarse a la jerarquia establecida en el presente Estatuto y
observar las disposiciones legales, politicas, normas y procedimientos establecidos
en sus ambitos de accidén para el cumplimiento de sus funciones. Todas las &areas
operativas que en el ejercicio de sus funciones deban emtir actos admnistrativos,
necesariamente deberdn observar las disposiciones legales pertinentes y los
criterios juridicos institucionales, estos ultimos, emitidos por la Coordinacidn
General de Asesoria Juridica.

Quinta.- En caso de ausencia tenporal del Director General del Servicio Nacional de
Contratacidén Publica, serd subrogado por el/la Subdirector/a General Técnico/a o por
el/la Subdirector/a General de Control en su orden; o por el servidor que el titular
de I a entidad designe.

Sexta.- las coordinaciones zonales técnicas, dentro de su jurisdiccidn, actuaran
como 6érganos de direccidén, coordinacidn, ejecucidn, monitoreo, seguimiento y
evaluacidén de los procesos técnicos, administrativos, y financieros que estén
pl asmados en cada uno de | os planes, programas y proyectos que el Servicio Naciona
de Contratacidédn Publica ejecute dentro de su ambito de accidn.

Séptima.- | 0s responsabl es de | as uni dades admi nistrativas y su personal, conforne a
la estructura establecida para el Servicio Nacional de Contratacidén Publica, seréan
nombrados de conformidad con lo que dispone la ley Orgédnica del Servicio Publico, su
Reglamento y la Norma Técnica del Subsistema de Reclutamiento y Selecciédn de
Per sonal .

Cctava.- E1 Director General del SERCOP podréa ampliar, mejorar o concentrar el
portafolio de productos y servicios de acuerdo a | as necesi dades institucionales, y
disminuirlos de asi preverlo la ley.

Novena.- El Directorio autoriza al Director CGeneral para que tenga la facultad de
fusionar, elimnar, anpliar y crear |as unidades admi nistrativas dependi entes de |as
Coordinaciones Técnicas, Coordinaciones Generales y Coordinaciones Zonales
necesarias para el cumplimiento de los objetivos institucionales. No podrd crear ni
modi fi car o fusionar Subdirecci ones General es, Coordi naci ones Gener al es,
Coordinaciones Técnicas y Coordinaciones Zonales.

El Directorio autoriza al Director CGeneral para que de considerarl o necesari o asignhe
atribuciones y responsabilidades que le correspondan a una Direccidédn dentro de la
misma Coordinacién Técnica o General para que sean ejecutadas por otra Direccidn
hasta que se requiera en funcién del crecimiento institucional, el andlisis de carga
| aboral entre otras.
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El Directorio autoriza al Director General para que de considerarlo necesario
elimne atribuciones y responsabili dades, productos y servicios que por |la
innovacién tecnoldgica puedan ser sustituidos por productos y servicios en linea.

Décima.- | as denomni naci ones de | as uni dades admini strativas que conforman el SERCOP
seradn las siguientes:

1. Direccidn General

2 Subdireccidén General

2.1 Coordinacién Técnica del Conocimiento

2.1.1 Direccidén de Capacitaciédn

2.1.2 Direccidén de Certificacidn

2.2 Coordinacién Técnica de Operaciones

2.2.1 Direccidén de Catdlogo Electrdnico

2.2.2 Direccidén de Compras Inclusivas

2.2.3 Direccidén de Herramientas de la Contratacién Publica
2.2.4 Direccidén de Atencidn al Usuario

2.3 Coordinacién Técnica de Innovacidén Tecnoldgica
2.3.1 Direccidén de Gestidén de Servicios Informaticos
2.3.2 Direccidén de Desarrollo de Soluciones

2.3.3 Direccién de Qperaci ones de Innovacién Tecnoldgica
2.3.4 Direccidén de Seguridad de Informatica

2.4 Direccidén de Estudios de Contratacidén Publica

3 Subdireccidén General de Control

3.1 Coordinacidén Técnica de Controversias.

3.1.1 Direccidén de Reclamaciones

3.1.2 Direccidén de Mediacidn

3.1.3 Direccidén de Supervisidén de Procedimientos
3.1.4 Direccidén de Riesgos en la Contratacidédn Publica.
4 Direccibén de Comunicacidn

5 Direccidén de Auditoria Interna

6 Coordinacién General de Asesoria Juridica
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6.1 Direccidédn de Asesoria Juridica

6.2 Direccién de Regulacidén y Normativa

7 Coordinacién General de Planificacidén y Gestidn Estratégica
7.1 Direccidén de Gestidén de Planificacidédn e Inversidn

7.2 Direccidén de Gestidén de Planes, Proyectos y Programas
7.3 Direccidén de Gestidén de Procesos y Servicios

7.4 Direccidédn de Gestidn del Cambio Organizativo

8 Coordinacidén General Administrativa Financiera

8.1 Direccidén Administrativa

8.2 Direccidén Financiera

8.3 Direccidén de Gestidédn de Talento Humano

9 Direccidén de Gestidn Documental y Archivo.

10 Coordinacién Zonal de Imbabura, Tungurahua, Manabi, Guayas, Azuay y Loja,
respecti vanment e.

11 Oficinas Provinciales de Carchi, Esmeraldas, Sucumbios, Napa, Orellana, Cotopaxi,
Chimborazo, Pastaza, Santo Domingo, Bolivar, El Oro, Los Rios, San Cristdébal, Santa
Elena, Cafiar, Morona Santiago y Zamora Chinchipe respectivamente.

Undécima. - E1 Servicio Nacional de Contratacidén Publica, SERCOP sucede Jjuridicamente
al Instituto Nacional de Contratacidén Publica, INCOP. Por consiguiente, los derechos
y obligaci ones derivados de contratos, al igual que | os deberes, atribuciones,
compromisos, convenios y mé&s actos juridicos, asi como los bienes de distinta
nat ural eza, suscritos, adquiridos y/o asum dos por el extinto Instituto Nacional de
Contratacién Publica, serédn ejercidos, cumplidos y pasan al patrimonio y
responsabilidad del Servicio Nacional de Contratacidén Publica SERCOP.

El personal que trabajaba en el INCOP continuard prestando sus servicios en el
SERCOP. En consecuencia su creacidén no conlleva cambio de empleador ni constituye
terminacién de la prestacién de servicios o despido intempestivo.

Los juicios en los que al momento de su extincidén se hallaba interviniendo el INCOP,
como actor o demandado, asi como las acciones administrativas o reclamos de
cualquier indole, incluido los métodos alternativos de solucidén de conflictos, se
entenderdn planteados por o contra el SERCOP, quien continuard el juicio, accidn o
reclamacién por si mismo, en consecuencia de la sucesidén juridica de los derechos y
obligaciones sefialada.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.- La direccién general del SERCOP, en coordinacidén con las respectivas
unidades administrativas, establecerd las normas técnicas y estrategias necesarias a
efectos de que, dentro del plazo de 180 dias, contados a partir de la fecha de
aprobacién del presente estatuto, se expidan los correspondientes manuales de
procesos y de gestidén institucional conforme las disposiciones contenidas en el
presente estatuto y estructura organi zaci onal
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Segunda. - La Coordinacién Administrativa Financiera, en el término de 60 dias,
contados a partir de la aprobacidén de la presente resolucidn y como paso previo a la
implementacidén de la nueva estructura organizacional por procesos del SERCOP,
consi derando | a escal a naci onal de remuneraci ones nensual es unificadas de veinte
(20) grados de los servidores publicos, deberd elaborar las herramientas técnico
juridicas requeridas para el efecto y particularmente el manual de descripciédn,
valoracién y clasificacidén de puestos, el indice ocupacional de puestos y la escala
remunerativa institucional para someterlo a la aprobacidén del Ministerio de
Rel aci ones Laboral es.

Tercera.- Remitir el Estatuto Orgédnico de Gestidén Organizacional por Procesos del
SERCOP a las autoridades competentes a fin de que siga el tramite administrativo
correspondi ent e.

DISPOSICION DEROGATORIA

Derbéguese la Resolucién No. DINCOP No. 011-2013 de 17 de enero de 2013 nediante la
cual el Directorio del SERCOP aprobd el Estatuto Orgadnico de Gestidn por Procesos
del Instituto Nacional de Contratacién Publica - INCOP, asi como toda norma que se
contrapusiere Juridicamente al presente instrumento.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto Orgédnico de Gestidn por Procesos del Servicio Nacional de
Contratacién Publica - SERCOP, entrard en vigencia a partir de su publicacidén en el
Regi stro Oici al
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SERCOP. - CERTI FI CO que | a fotocopia que ANTECEDE es igual a su original que reposa
en los archivos de la institucidén.- Fecha: 28 de julio del 2015.
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FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DE LA RESOLUCION DEL ESTATUTO ORGANICO DE GESTION POR
PROCESOS DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA-SERCOP

1.- Resolucién DSERCOP-0012-2014 (Edicidén Especial del Registro Oficial 357, 17-
VIII-2015).
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